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P A R T E  O F I C I A L

P R E S ID E N C IA  DEL CONSEJO DE M I NISTROS.

SS. MM. el Re y  D. Alfonso y la REINA Doña Maria
. Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove- 

imp?rtanfe saluda 
De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 

Fíriñbesa de Astúrias y SS. AA. RR. las In - 
t ó t ^ ^ o ñ ^ ^ á t ía ' Isabel. Doña Síaría de la Paz y 
tioná liaría Éulaíia.

REAL D ECRETO .

En los autos y expediente de competencia suscitada 
entre la Sala de vacaciones de la Audiencia  de Zaragoza 
y el Gobernador civil de la provincia de Teruel, de los 
cuales resulta: ; r V -  « t. ?.
^  ;̂ e r  en virtud de las ípcl^im^iQnes de lps veciqos.,d]el 

P^b jp de Beceite,-el Ayuntamiento acordó la -recomposif 
y, .empedrado de una calle ó via, próxima al molino 

peinero, llagado, de, A&ri^,, sitq; e^japiuros, dp la pobla
do,p, enpargmidafláqéjccupian ;dcÍEestafp^a^jér los apepap 
rios Mariano Querol y Pascual Carcdlerq^í ... . T

Que como consecuencia de este hecho I), Salvador Pa- 
ilarés, Director gerente de la Sociedad industrial, moli
nera de la villa de Beceite, dueño, entre, ■ otros, del molino 
mencionado., acudió al-Juez de primera instancia* con un 
interdicto de recobrar la posesión en que habia sido per
turbada la Sociedad demandante por Mariano Querol y 
Pascual, Oarceller, toda vez que estos¡,al empedrar el ca
mino que conduce a .dicho molino,* levantaron el nivel 
que tenia, interceptando la única puerta de entrada; á di- 
fíhou pstqblecimiento,: con lo que, al; mismo tiempo que im
posibilitaron la entrada, la privaron casi por completo de 
la luz , y .obstruyeron en una altura de 75 centímetros 
otra pequeña puerta contigua á la de entrada que sirve 
para bajar al cárcabo de la acequia á compone? la ma
quinaria: ' .
° ’ Que sustanciado el interdicto sin audiencia de los? des
pojantes» el Juez dictó auto restitutorio, que se .notificó, á 
los demandados* quienes apelaron de él para ante la, Su
perioridad: ; ,

Qué, el Ayuntamiento á su, vez acudió al Gobernador 
de la provincia, á fin de que e,sta Autoridad requiriera de 
inhibiciom.á la Audiencia.de Zaragoza, como así en efecto 
lo hizo á ¿la .Sala^que entendía .en,., el asimto^; fundándole 
en qué no. cabe duda alguna .pertenece á :la^Administra-* 
cion, velar sobre .los' servicios municipales referentes] á 
arreglo y ornato de la poblaciojiy comodidad é higiene del 
vecindario, fomento de sus intereses materiales y seguri
dad de las perspnas y t propiedades:. en que; el Ayunta-; 
oriento, de Beceite, ep uso. }de las.facultades que le. concede

j o  fueron^ Mariano, Que: 
í. .fiWoW fin-jde.que. procediesen á 

recomponer óeinpedraria yia públicaY. segunsel apupado 
ádoptado para, ello, con cuya operacion rlos dueños .del 
m^ înp. se,creyeron .perjudicados vy en yez, de', acudir en 
alzaba contra, el acuerdo de la - corporación , municipal al 
superior jerárquico si creían que ^e habia excedido e,n 
sus .atribuciones, lo han verificado .al Juzgado ordinario, 
presentando demandare interdicto, contra unas .personas 
que nada^absolutamente tienen que jver non, la .cuestión 
dé,que se,trata., siendo .como son enteramente ajenas;á 
elija; tantq más,, cuanto, que contra ías providencias dicta
das por la Administración en• esta- clase de -negocios .no

caben interdictos, por oponerse á ello. la legislación yir 
gente; y jcitaba.el Gobernador ios artículos,7ft. y ¿73 de la 
ley municipal: ./ , í v -  ••••/.'..: >• *;

Que sustanciado el conflicto, la Sala de vacaciones de 
la Audiencia de. Zaragoza dictó auto declarándose compe-r 
tente., fundándose en que se trata de sqryidumbrés, dcjcá-r 
ráete? privado, como constituidas en favor de ua propip-r 
tárip particular é indispensables para el disfrute ¿de/una 
finca, por lo que no debe confundirse con iajservidumbre 
pública de tránsito establecida sobre el. terreno de común 
aprovechamiento en favor de, todos los vecinos' ó tran
seúntes: en que si bien sobre esta servidumbre el AynnT 
tamientp de Beceite tiene atribuciones para acordar; lo 
que estinie oportuno, no así sob?e lqs primeras, que. como 
constitutivas de un derecho real,, ten sójojpue^en 
carse ó/alterarse • en laforma y  conrte%rqqp|^itos quélfisi 
tableoe la ley de expropiación . forzosa, ,yT para ; cuya. conr 
servapion y qmparo autoriza -el art, 4.° de la misma los 
interdictos; de retener y , recobrar:en que el <• auto, restitu- 
.torio. s,e limitó exclusivamente; á reintegrar’á da parte en 
laj póéé^ion de un derecho qué como?propietarioparticular 
fia-venido ejerciendo de antiguo con entera independencia 
<íel que pueda asistirle como vecino para ,trauáitar; por ej 
.terreno decuso público: en qué<a%;priyfráiv0 
dicción ordinaria conocer de, las< cuestiones Mpesejsoriaéyej 
ferentes á, servidumbre^ privabas, . lp; cual no obsta ba?# 
que.Ja. Auíoridad administráiiva resuelva lo  que,ie3 timo 
proceden^ (S¡obre> el [ cuidado y conservacipn <dejdaré^Pvit 
.dumbre. pública^ de tránsito: pp^que-: si;el Ayuntamiento 
de Beceite qb?p, dentro de. ,s,us atribuciones al acordar la 
recomposición,,y -empedrado de aquellas con que linda el 
molino, como quiera que / al ejecutar su acuerdo modifi
cando el nivel del camino lesionara un derecho, privado 
hasta el punto de impedir el uso y disfrute de la íinc,a de 
un particular, es visto que se extralimitó de sus atrib.UT 
ciones, y en tales casos procede ampa?ar^ como se ampa  ̂
ró, en la posesión:: ( . r .,-■ . v;

Que el Gobernador, de acuerdo cpn; .la Comisión pro-, 
vincial, insistió en su'requerimiento, resultando de, lo 
expuesto el presente conflicto, queha;éoguido sus;trámites:
. Visto el párrafo segundo, debnúm* i .0, art.r:7  ̂ de la 
vigente ley municipal, que,qnconúenda-A , la exclusiva 
competencia de los Ayuntamientos . lo que; se refiere al 
empedrado, alumbrado y aícantarillado: : . - > , •,« j

Visto el núm. %°i \ del .jmsmonartículo y ley, quentri^ 
buye también á los Ayuntamientos todp lo^qnp,hace; rela
cioné la.policía urbana, y .rural, o sea ciuntto tepga rela
ción con el buen orden y vigilancia^ dp los servicios ipm 
nicipales establecidos* cuidado de la yia pqblica en,gene-? 
ral, y limpieza, higiene y  .salubridad del pueblo;? , , If 
 ̂ Visto, el. núm. l.°, art. 73 de la propia l&yrf.segunrpf 

cual es obligación de los Ayuntamientos la conse?yaW?^
\ y arreglo de la via pública:, / . ■ > . , > . > t ^

Vieto el art. 89 de la misma ley, que prohíbe :á lo^Juz- 
gados.y Tribunales admitir; interdMo3/.répn5tfa>jiaSv 
dencias administrativas dé los Ayuntamiento^. y^Alcaldés 
en losásuntos de su competencia:;

. Considerando? : • .a r .. r i --
. .4/ Qne, eliníerdieioy incoado porj 
res,contra los operarios q u e ; e l o ' 
tenia para ejecutar > el ̂  emRedrndq ¡f féfli¿po|itlúlanídé6wá 
calle^ó yia pública,que va al^mofino íllamadOiáéó^rribi, 
teine por/objeto  ̂contrariar {-elr acneido ;de la qonporiíciori 
municipal que mandó¿éjé^te^diohPíeftq^d1̂ ^

Que y-^ribnidéih la^ex^tesivitebeoa^etomcte^ 
Ayuntamientos,- ¿y téiénd0ritámbienr)unaüobi^ ios
mismos; todo. Jo .que §e)?efieréj al [empedrado y  íáik| aewsE- 
yacion y > de larvia jpúblicab esicfim^aá)le)ipo 1̂ 
acuerdoideda;rcorpoiiaéi:oni múnicipalydú# .iba, ^
íaléé;tóbjétQé íuótaéteptedór dentrojdel ¿circuló dmsusi atrl-1

bucioñes, y  por lo tanto no debia admitirse por el Juzga
do él interdictó promovido por tí. Salvador Pallarés:

3.° Que si el acuerdo del Ayuntamiento de Beceite las- 
tiñiá algún derecho civil, puede el qué so crea perjudicado 
actidir ante el Tribunal competenté, según lo que, atendi
da la naturaleza del asunto, dispongan, las'leyes;

Coñfórmánddme con lo consultado por el Consejo de 
Estado éri píérió,
•j Vóñgóéh decidir está cóinpeténcia á favor de lá Admi

nistración».
Dado en Palacio á treinta de Diciembre de mil ocho— 

cientos ochenta»

v , ; s. . 7 ALFONSO.
Él Presidente dél Consejo de Ministros,

Antontp Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES.

La Seccion de Gobernación del Consejo dé Estado ha 
cniitifid’ el siguiente dietátíiéii:
i >bí;. Sri* La  Sección ha eócstónadé el recurso in-
terpuesto por el Ayuntamiento de Cortes contra la proví- 
dénbiafdel: Gobernador dé Santander, relativa á la conce
sión Jde> un íterreno comunal á D. Bernardo Fernandez 
Me s o n e s .  /
* Aquel ■ cüerpo muñieipal • acordó por mayoría dicha 

concesión paraf qué m i interesado alargase la pared deí 
huerto que posee al Sur de su casa en el lugar de San
tiago  ̂íáe Cortes, sin que procediera solicitud escrita ni se 
levantara plano de la localidad; mas el Alcalde de barría 
y varibs vecinos del citado pueblo de Santiago se alzaron 
del acuerdo, alegando que. con él se perjudicaba á los ve
cinos,* que. verían reducida-á la mitad de su anchura una 
parte dé la calle ó via pública que conduce á Taños y  
Sierrapando ■

; El Director de Carreteras de la provincia, prévio el 
reconocimiento que hizo de orden superior  ̂ expuso qúe 
sobre el ¡terreno concedido á Fernandez Mesones para ser 
simplementé -agregado, al huerto que poseía había levan
tado sin permiso un edificio que estaba ya cubierto, y 
que 1qs: perjuicios que* según el Alcalde de barrio, experi- 
mentábaihl; pueblo con la nueva construcción, no imági- 
náriosy porqué réalménte resulta' impedido el libre tránsito. 
icqLáTCémísion- provincial; que fué oida sobre el párticu- 
l^pmahifestéqueidebia; desestimarse la apelación inter- 
pussta^ífündándoscren que siendo el terreno sobrante dé 
ktí via ^úbMdaf«úbnájénacion competía exclusivamente al 
A^untdmierito; y;en que si bien se notaban en el expe
diente algimasfinformalidades, eran imptitablés antes qúé 
ácmadifeéáblá níismáícorporácion miinieípál; pues si Fei^ 
naiidé^iMdsónes.seí-extralimátóí-ai construir, pudo muy 
biefcsuspqndé^Me lanbra en suíprincipio» lo cual no apa- 
récé%itóiSé^háyaihechof qréánáose á lá sombra dé tal 
áíjiaiéscehoiaq dereéhosBmuy respetables, cuyo :désconbc8  ̂
H^iolae^.eariEÍ'graveé5peiquicios, nosa que no aéonté^ 
éer W iáá tifenipo ŝeuhubiesen; corregido las faltas 'ó ábúsbs 
que por cualquiera de las partes se cometieron. • 
0oiífibSobérnáter[die;Já provincia sé conformó; con el an- 
^rior didúpiehku} ¡ *■

-íy!r&& los? datoŝ  pedidos por la Dirección general dé Ad- 
mmistraoión'looal resulta que Fernandez Mesones no pagó 
-C^MadjaJguna?périelJerrenn que á instancia, verbal le 
ííuéi cohcedilo epor acuerdo 4é la corporación municipal 
de 8 de Julio de 1878 para Margar la pared de su huerto: 
qúe el terreoú'ii© liégóá taááúse, ni*la concesión se anunció 
ípréviamente al público: que aquel no es sobrante de la via 
pública, sino que constituye parte integrante de ella, como
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se ha reconocido después por los mismos Concejales que 
acordaron la concesión, aunque dicen que entonces igno
raban esta circunstancia: que dichos Concejales lo hicie
ron sólo por complacer al interesado, creyendo que no 
perjudicaban al pueblo, y :que acordaron con la minoría 
solicitar la nulidad de la concesión, que por cierto no era 
para edificar una casa, como más tarde lo ha verificado 
Mesones sin que nadie lo autorizara, antes bien violando 
los artículos 33 y 34 del reglamento parada conservación 
y policía de las carreteras, el 9.° de las Ordenanzas muni
cipales, y la orden de embargo dada oportunamente por q1 
Alcalde, y que el coste de la obra no llega á £50 pesetas.

En todo lo expuesto encuentra la Sección demostrado 
que el Ayuntamiento de Cortes se extralimitó de sus fa
cultades cediendo gratuitamente un terreno que ni estaba 
declarado sobrante de la via pública, ni podia en todo caso 
enajenarse en la forma que 3*0 hizo, y que por otra parte 
Fernandez Mesones no se limitó á prolongar la "pared á|el 
Sur de su huerto, siî u quqprocedió áírealizar una-constfiáb- 
cion, para lo cual no estaba autorizado.

Por estas razones opina lASeecionque debe declamarse 
nulo el acuerdo del Ayuntamiento, dejando^sjn efecto..!#, 
resolución del Gobernador, ‘ y mandar que Fernandez * 
Mesones reintegre al común- de vecinos el. terreno. que; se 
le cedió ilegalmente en el mismo, estado que tenia; antes 
de haber hecho las obras, »

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en elp is- 
mo se propone. •

De Real orden lo digo á V. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos ..años. Madrid 5 de
Marzo de 1881. ¡

GONZALEZ.

'Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen: . " ^

»Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso 
promovido por el Ayuntamiento  d e Puigcerdá contra la 
resolución del Gobernador de la provincia de Gerona, por 
la que le ordénó' que hiciese restablecerla senda que atra
vesaba la finca denominada Closa del Angel, desde la Ba
ronía al camino de Bóur-Mádame. ‘

Resulta del expediente qué en Mayo de ít838eeleváron 
varios vecinos de la expresada villaíUnaqsolLcituáal Ayuin* 
iamiento, expresando que en el año 187£ habia * cerrado 
dicha senda el dueño de la finca* mencionada; pero el 
Ayuntamiento, á instancia de los exponentes y fundado 
en la información que acreditaba la existencia dél paso 
público por ella desde tiempo inmemorial, dictó varios 
acuerdos encaminados á su reposición, que al fiii se veri
ficó de oficio en el mismo* año, habiendo* entablado oen 
consecuencia el propietario la correspondiente demanda 
ante los Tribunales de justicia: que sin h^ber terminado 
el pleito habia vuelto recienteni enté á cerrar la senda con 
una verja, por lo que se vejan obligados á pedir? al Ayunta
miento que corrigiese esa nueva • invasión, hadiendo que 
se respetasen sus acuerdos anteriores sobre-el particular:

Que el Ayuntamients desestimó la instancia, fundánf 
dose en que asesorado por dos Letrados habia acordado 
qn el mes de Marzo del mismo año allanarse á la demanda 
interpuesta por el dueño de la f i n c a ; ^  ?  ̂  ̂ : í

Y que de este acu erdo * apelaron los * recurrentes para 
ante el Gobernador, quien lo revo eó desacuerdo con el 
recer de la Comisión provincial. L •

La  Dirección general de Adm inistración; local dé ese 
Ministerio opina que no procede el recurso adjunto^ en 
atención á que el Ayuntamiento no ha tenido/facultades 
para volver sobre sus acuerdos ejecutivos de l;87%»por 
los que habia reivindicado en favor: dedosveéinósí deiFuig- 
cerdá la posesión en el derecho de atravesar la  finca inem  
clonada, y á que estando encomendada á los Ayuntamien
tos la conservación > de todos i los ¡bienes yUerechós-dél 
ppeblo, cuando les promuevan pleitos sobre ellos están 
obligados á seguirlos hasta eLfini utilizando todos los me* 
%»s.tlegales para dejar á salvo, lós dereohesidel) pueblo;^  
en  todo caso pfrra 4ra&&igiisk>s- ,euandau<M^ 
autorización de la Superioridad, com arreglo a l  arti :85 de 
la  ley municipal, puesíoique ^ transacción  pneée constL  
lu ir  un cuasi contrató relativo^ á ‘éeire^hóaireaíea^deírMu^ 
nicipio, é implica siéfepre'una¿ sréitó defensaoá
que, como.se. ha visto, vienen obligados* q ' *p

Y  siendo estas .raz^eseto-que to&duéido la Sección 
ai informar á Y. E. en casos idénticos aLderqne;se trata; 
.se cree dispensada de. entrar em; másóáqipliásb aomsitlera- 
ciones para demostrar Ja nulidad: do los; aouerdo&diciados 
en Marzo y Mayo de 1878 por el Ayuntamieníó¿deili^g^ 
cerdá, y entiende, por- tanto, que procede oátáestámarkdl 
recurso interpuesto por eLniismoi» -V ■■ó-. h - v :

Y  conformándose S.jM. ebRey (Q;¿DI G;) comel prein* 
serto dictámen, se ha* servido resolver: como enel mismo* 
se propone.

De Real orden lo digo a Y. S., con devolución del ex
pediente de referencia, para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guardé a  %. S. muchos áños.nMadrid 5 de 
Marzo de "1S81. Pp

-  ■ :■ GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Gerona.

La Sección de Gobernación del Consejo de Estado ha 
emitido el siguiente dictámen:

>Excmo. Sr.: Los Alcaldes de barrio de Cirujales, Yal- 
bueno, YjUadepan, Omañon, Marzan, Yillar y Yillaverde 
pidieron al Ayuntamiento de Vegarienza, en la provincia 
de León, que trasladase al sitio nominado Campo del 
Borro el mercado de ganados que semanalmente se venia 
celebrando en el llamado El Castillo, y así lo acordó la 
Municipalidad por mayoría. d‘c votos, no obstante la opo
sición de las Juntas administrativas de Santibañez, Man- 
l̂ nectéi, Cornombre, Yegarienza, Garueña y Sosas; de va- 
flós -vecinos y propietarias dedos pueblos de Biello, La- 
ífego^dé Arriba, Lariego de Abajo, JSocil, Yillarin, Sjalce,
, Robledo, Curneña, Arrenza, Omañuela, Guisatecha, Juicio, 
-Castro,'Campo de la-Lomav Santibañez . de :Ja :;Loma, Go- 
lloro, Andarroso y Rosales, y de D. Lúeas Rodríguez, 
arrendatario dehpótftazgo estáblécido en Yegaríéñisa.

■ * El ÁlcaJde,’tbmUMo ; én consideración¿ Jas instancias 
formuladas por la Junta administrativa de: ‘Santibañez y  
por él únéncíonádo^ cóntratistá * del portazgo'^ y  fundándose 
éflique»el ácüéMo ^í^údicába5 los intereses* generales y  
púdia> p^édUblr lItéraúidñ'éd él: órdéñ públióó, lo isuspéñ- 
dióíy ?eleVó ‘él expediente ál Gobernador de Ja provincia;

r̂ Esta Autoridad, conformándose con el frírééer dé1-la 
mayóríA dé Ja Comisión provinéiál, y en vista de que los 
Ayuntamientos de1 Soto y Amio, Riell'o y Campo ‘ de fa 
Loma consideraban perjudicial el acuerdo del dé~ Vegá- 
ríéiiza, lo déjó-sin efecto, porque los hechos o de estáV^én 
ábiéríá oposición en él asunto séis puéblósfoeP Municipio 
contra otros siete dél mismo, y el de éiiStir intereses 
créadós énéhpuhtó É&rqüé:UéMéi$ébra JéV méi^áiíó^déítícís- 
trában efoáátá^ónfénio qúe: Jsúi trasláéioñfosearía, y 1 Ja 
perturbación1 áique podría dar lugar ; : porque' las máíiifés- 
tóidníésa0éi los tres-'Ayuntamientos limítrofes, de donde 
príiéédfenJa5mayéríarde JosjcónéúríenfosJal "meréaSó, que 
ló> ábánfioharíán sLfúééé’’ trásladadó; evidencian los -per
juicios'qúe sé irrogarían ádas lóealidádes de que sé tráta; 
pórqué JA petición de la'mitad de tós pueblos: del ríMúñiéi- 
piúJntérésadó foóhtraJáÁ ótra iliitad y ; eo n fe3 otros¡ ?trés 
Munic^ioé, también; interesados, éstiñiMa^por cinco Góm 
céjálés, vecinos de* los pueblos* qué sÓlicitán; la traslación, 
no podía sostenerse enfrente de los graves' perjuicios que 
ocasionaría; y finalmente, porque si bien la ley municipal 
declara que es de la exclusiva competencia dé los Ayun
tamientos todo lo relativo á ferias y ríiercadós, erivol- 
viéñdo^lsta cMéé’̂ îe iñéfituMónés, adémás del interés1 lo- 
bhl^ótroé-mtéréses^iMsirn^ríántes y  superiores qué se 
extienden fuérá dél Muítícipio por afectes ; á * la Adminis
tración én-léñéráJy áJfordéií público, aquéllas'útribucio- 
nes deben eéfear éii armoñiáfoómdiéhbs iñteréée^ présbiñ^ 
diMdó' en estos casos tes Ayuñtámiétttos d¥>ifísiárí-Aé 
facultad qué-la léy les-concede. 1 v ;  ̂ 7-  ̂ : :

No aquietándose con esta resolución los PréSidéntes 
déjlas Juntas adíniñi^trátivásj de" M árzUn; j0má4ión, ijVilla- 
térdé, YálMénó; Girújáleéy;Yillárí súplicáúAY/E; qúe 
sê ’éirí^uMéími^éiH^étó^^ 'v -r-i:

De propósito- sé ha1 'éxténdidó la Sección al hacerse 
éáírgé^Jdéd^rá^otíéé^é^si^véAde^ftindámétato á la pró- 
Vidénéia1 apelada, porque las juzga tan acertadas y  con
ducentes que en rigor ̂ páré sostenerla, no es necesario 
aáteiríúuéVbs; arguméñtos'éh sti^ábono.

Giértameiite que, según él árt. 7£ de la ley municipal, 
es de la iftctiifibéñcia de los Ayuntamientos todo lô  rela
tivo á feríásy3mercados; pero claro es que ni esta ni las 
réStáñtes áfríbuciones conferidas á las' corporaciones mu
nicipales puédéfoejercerse caprichosamente, sino del modo 
qúé Sea más éénveuiente á Jos intereses morales y mate- 
ríálés dlél Múniéipio, por los cuales y en primer término 
están obligados á velar los Ayuntamientos. ■ -
* • én éLcasó dél expediente el Aytmtáteientbdé Ve- 
gárféizá'iePM^favórééido loé intereses de sus administra- 
dés;¿ñí^tos de Ja próviucia, ni áuú los ̂ déT ÉStádo, lo de
muestran evidentemente la decidid# ópogicion hecha poé 
seis de los trece pueblos que forman el Municipió;-por los 
Ayutítamaentos* y^véciñosidé'tes tres- téríñiiiós3̂ ñíÁnicipa- 
té^olinÉantés que ̂ nflúcen^us gáMdós^al ̂ ércádó éi¿ 
tuíadó ̂ enrEb Galillo, á qéié^-h^bríá^ quizá que éoncedér 

süí¿é>lleVásé á efecto^#tráslaéioíL?! ,y) 
h = ídNo^qonpará- olvii^dos támpééo Jés'perjuiciós qué -se 
inferían A IosiqueuhanfoófístMMüiénéJ Mtio’móMri^ 
J^ástillo ieas&sqposadas dóndé^sé- albergáñí?lás pérsoriás y 
Jos ganadosqué concurreñ ál mercado, ni á los^qúé^enél 
mismo punto tienen estarcidas detérmñiadasJridústríásj 
y  eomoien eámbio de;>láá:-ventajas- y 5 daños que quedan 
expuestas, ni el Ayuntamiento ni los * reclamantes expo
nen razones de conveniencia que superen á la entidad de

aquellos, y nada de extraño tendría que concitados los 
ánimos se produjesen colisiones ó cuando ménos disgus
tos y animosidades entre los habitantes del término mu
nicipal, cree la Sección que el Ayuntamiento, al trasladar 
un mercado que, con el beneplácito dél vecindario y de 
los pueblos colindantes, se halla establecido en el mismo 
sitio hace 40 años y que es anterior á la creación del Mu
nicipio de Yegarienza, ha faltado á la principal misión 
que sil ley orgánica le confiere, puesto que resultan lesio
nados, los intereses que debe cuidar y fomentar.

Además de esto, una razon moral aconseja que no pre
valezca el acuerdo del Ayuntamiento, porque, dada la cir
cunstancia de haber sido adoptado solamente por los. 
Concejales que residen en los pueblos que formularon la 
pretensión, los que no están conformes con la traslación 
del mercado podrían abrigar la sospecha, á que es preciso 
no dar lugar en manera alguna, de que habian sido im- 

> pulsados por un excesivo ̂ espíritu de:|ocalidad.
A tenorldel árt.!469, párrafo tércérp, de la ley munici

pal, los Alcaldes pueden suspeááer J¿s acuerdos dé los 
Ayuntamientos,:;enoaso‘de incompetencia, perjuicio de los 
Jntereses:generales ú:peligroAel orden ;público; y  como á 
juicio de la Sección, las consideraciones que quedan apun
tadas prueban que el Ayuntamiento se excedió de las fa
cultades que la ley le confiere, y su acuerdo perjudica los 
intereses generales y podría -ser origen de un conflicto 
entre el vecindario, hay que concluir que el Alcalde y el 
Gobernador óbraJon acertadamente ál iáüápénder lo pri
mero, y dejándolo sin efecto después.

En resumen: la Sección es dé parecer que procede 
desestimar el recurso.» - ■ ;

• Y  coiiformándosé S/M.^fef ̂ RETtO3 D- $•) con érpféiñ-
serto dictámen, se ha servidóóteolvér é(Mó eñ-eL&Mfe 
seproponé. .á J,

De. Real órdep lo4igo á, Y ;:S., con dévplucion delf^r 
pediente de referencia, para su conocimiento y demás efejér 
ios. Dios guárde ¿"V. S. muchos años. Madrid 5 de M a w  
de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de León.

La Seccion de Gobernacion del Consejo de Estado ha 
éñiitídóérsi0íiénté-dictán^nf '

; ^Exéñab.’ ér.fLfrSé^cióáA é’xaJñítíadó el^récürso In
terpuesto por D. Joaquin Lopetedi y D. Gil 'ÉáÍMtíri^Ye- 
éiños;̂ d ^ S á i f T e s b l t i ó l o n  del Gober
nador {dé Güíptóéóá; pbrílá^qtóWdéólafó^^ ii^rócódéiite 
la alzada que habian ’preSéñtado con: mótívo del acuéíd^ 
tomado por el Ayúritaniiento de la expresada ciudád éÁ 
Mayo de 1876 prohibiendo la estancia de carruajeé eri lá 
plaza de las Escuelas.1 ' ;

•Resulta qüé créyéndó los iñtéresadós que cbn dicho 
acuerdo sé Jes privaba dé cJértós déréchoé cbñs^hadü^ieii 
uáa ésérítura'públíeAotórgádá eñélmes^dé3iítóiib de f8^i 

éáúáarite, ríhtéípffiieróñ démañÉá 
órdináría áhtê  ̂eh Júzgadô ^̂ dé rp^merá irrítáñeia, dandtf lfc- 

Afúe éLGobé^ríadóríéñtábláéé  ̂á petición del Ayutitá- 
réiéñto,1 uiía cuestión de éóihpetéñciá; que término^ él Real 
debreto de 9 dé Julio de14879,̂  ̂décidiéndóJa á Jávor déíá 
Ádmiñístfáéion. Ly: :[,[i J-i;: i,: :- .■ li:'- •
uíiEni:sn\’VirtM ‘JYiM^iéíOTíilos reelaiñánti^ á Jpedir al 
Ayuntamiento lá tnodMcációñdel acuerdó referido,* y que 
máñdaséfáí»ráicáí fósJárbSfe¿ ^e^iñdéhíctámérite Jntfeíi 
plántadoon iá^p^a de^ías Esetólás cóñ Já tfonáigúiéñfé 
mdemhiáfaéíón̂  dé daño^y^érjto cóhtéstó^íá
corporación municipal que se estuviese á lo resüé!to,*y 
eñfóncés se alzaróñ á^dellós para-ánté lá: Súperioridad, ale- 
gandóhúé éf AJás coíidicídttéíi
estipúSadasf̂ erí1 ’ - J f

Pasado el asunto á la Comisión provincial, opinó que 
ié debía confirínar él ácüordb y declárar extemporánea la 
alzada/fúndánto habia sido interpuesta hastií
el 13 dé Márzo dé! ébríieñté año, cíiaridé el acuerdo ape  ̂
lado se diétóceriMayode J878^Jy ;cn qué'segun lás cláusu
las3 de la escritura "áhfes1 áMdída; 1# pláza dé^íáé EsedéMs 
está sujeta á ías t̂ñiéñiáá" reglas de policiá qtte las demáá 
éálles y plazas de lá^iúdáü;' pór lo ^ué’érÁ^úhfamieñfej 
cbn arreglo ‘aLpátf áfo^jMfoéro, ^  
tíéúló -7£ dé lá^léyí&utóé^l^brd déntftf^S^átríltoíií^

bárrtfajéé
táéidiPde^^árbóléé érídiéh^plaááf pérodeF Golfefñáfoífbitt 
dadófotf-^ud Jo^áéUérdbs de jqúé 
u^báña/sóndeJá^^exélúsivácb&pétéñéíádél^ ÂyuMáiiiMtói 
por Jorque, no'-háhíÉddUíéohtó^dí t̂íh ellas 
éJbAdé^^^léyjfos^é^eoréáÍFpé^dteadfó^éñ3̂  
sólb-pttédéñ^éclkihár ánte' él Juez o tribunal ’cótfipfeléñté 
Conforme áí stî ti47® ̂deJá l^dé§estimíb^^íá áfZád#pbVSóQ  ̂
proéMtoeV’br^iriaMoi éuí'YfeíftUóióá él redttrSó1 áSjuutó^ 
el informe qúe láSécciónpásá A  éiñitir: ‘b*--'' í
f ’ jLa :Real órdéri éftádá pó^ltf P^ésídéüéía^déL^Cdnsejd 
dd MJlíistróéféñj®6 rdé MáyocúJtiSió,XípúMicadá^ é̂n í̂á:GÁcÉÍ¿ 
y-Á -dé 181 tólió1 siguieñ'fe^ha fljádÓ’ lá̂ :iñteif^íefá0ifc que 
•áebe-éaree1 á los •ar1áéû bií, 17® y  JW-Sé' ltf^iéy mxMúipál
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en relación con el 9.° y el 66 de la provincial, determi
nando que sobre los acuerdos dictados por los Ayunta
mientos en asuntos de su exclusiva competencia, en los 
cuales corresponda entender á las Comisiones provincia
les en via contencioso-administrativa, ha de recaer ántes 
una resolución del Gobernador, que será la que ponga tér
mico á la gubernativa.

Y como quiera que la cuestión actual, según resulta 
de los antecedentes expuestos, versa sobre el cumplimien
to é inteligencia del contrato celebrado por el causante 
de los recurrentes con el Ayuntamiento de San Sebastian 
en el año 1821 para el servicio de la plaza titulada de las 
Escuelas, y por lo tanto, con arreglo al art. 66 de la ley 
provincial y á lo declarado por el Real decreto de 9 de Ju
lio, de 1879, al decidir la competencia suscitada con moti
v ó le  este asunto, corresponde entender del mismo cuan
do,pase á ser contencioso á la Comisión provincial, te
niendo en cuenta lo dispuesto en la Real orden ántes ex
presada, no se puede sostenerla' resolución d¿l Gobernador 
declarando iihprocedente l a , alzadá. ante su Autoridad, y 
remitiendo á los interesados al Tribunal competente, sino 
quje debe resolverla como crea ser justo, examinando las 
rabones que. por el Ayuntamiento, y. las apelantes se han 
aducido en el curso del expediente.

Opina, por tanto, la Sección que procede dejar sin efec- 
toiurresoIttciO T^ deTGobernador de Guipúzcoa, y
ordenarle que entienda en la alzada interpuesta ante su 
Autoridad,por ,los recurrentes para,que el que se crea 
agraviado con su providencia pueda acudir, si viere con
venirle, en via contencioso-administrativa ante la Comi
sión provincial.», ■ : : ¡

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver coran en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S., con devolución dél ex
pediente de referencia, para, .su . conocimiento y demás 
efectos: Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 5 de 
Marzo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Guipúzcoa,

TRIBUNAL D E CUENTAS DEL REINO. 

SALA PRIMERA.

En el expediente de reintegro centra D. Ignacio Rodríguez, 
Administrador de Rentas de San Ildefonso, ha dictado la Sala 
con fecha 24 de Marzo, año 1881-, la providencia siguiente': 1

«Resultando de las diligencias* originales rem itidas por la 
Administración económica de Segovia, folios 818 al ó25, que 
citados y emplazados para ante la Sala los herederos de Don 
Narciso Bartolomé y Agudo, Administrador de Hacienda pú
blica que fué de dicha provincia, no han comparecido, se les 
declara en rebeldía, entendiéndose en estrados las notificacio
nes sucesivas:

Visto el apuntamiento formado, se declaran, conclusos los 
autos, y dése cuenta, á ñn de señalar dia para su vista en el 
turno correspondiente.»

Es copia de la providencia dictada por la Sala en el expe
diente á que la misma se refiere, de que certifico como Se
cretario en Madrid á £8 de Marzo de 1881.==Miguel de Itur- 
ralde.«V .* B.*=Martinez.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE MARINA.

Dirección de H idrografía.
AVISO Á LOS N A V E G AN T E S .

N ú m e r o  30.
«.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
ios planos,, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Costa de New-Jersey.

B o y a  a  l a  e n t r a d a  d e  l a  b a h ía  D e l a w a r e  (N. t. m., 
número 178/842. Washington 1880.) Con objeto de señalar 
el casco de la goleta Forest Oak, que se fué á pique sobre 
el cabo May, costa de Ne'w-Jersey, se ha fondeado una 
boya de a§ta, desde la cual se marca el faro del cabo May 
al S. §0° Ó., y el de la entrada de Hereford al N. 15° E.

Las demoras son(yerdaderas. Variación: 5* NO. en 1880.

Cartas húmeros 192 y £14 de la sección I; y 586 de la IX.
Costa de Nueva-York.

B o y a  á l a  e n t r a d a  d e > N u e v a - Y o r k . (A7. t.y M. número 
16Q/782. Washington 1880.) Con objeto de señalar la si
tuación del casco del Samamng, barco que se, fue á pique 
por 647 metros de agua .en el veril oriental del canal- Sur 
de la entrada de la bahía de Nüeva-York, se ha fondeado 
sobre él una bqya de asta fajeada horizontalmente de rojo 
y negro. ' ■

, Las .embarcaciones .que tomen dicho canal después de 
rebasar, el faro flotante - de Scotland, llevarán enfiladas las, 
luces- de Elin-tree y de New Dorp,. hasta que la pantalla 
flel faro de Sandy Hóok se anteponga á. la luz. de la.valiza 
occidental, con lo que pasarán libres ¡de tropezar ern af ei
tado casco. i: - s : :

Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 5&?de la IX.

Gonnecticut. (Canal de Long Island.)

Luz d e l  R o m p e - o l a s  d e  B a r t l e t t . (A7, t. M, número 
178/841. Washington 1880.) A causa de haberse empezado 
á construir un rompe-olas cerca del arrecife Bartlett, al 
S. del puerto de Stonington, canal de Long Island, mién- 
tras duren los trabajos se marcará de noche la extremi
dad de la obra por medio de una luz roja.

* Cartas números 192 y 214 de la sección I; y 587 de la IX.

MAR DE LAS ANTILLAS.
Isla de Santo Domingo. (Golfo de Puerto Príncipe.)

. D e s a p a r i c i ó n  d e  u n a  m a r c a  e n  P u e r t o  P r í n c i p e . 
(Á. H. núm. 23/133. París 1881.) Según anuncio dei Inge
niero general del Gobierno haitiano, la casa denominada 
de Laforesterie1 que servia de marca, y que figura en mu
chas cartas, no existe desde 1874, en que desapareció á 
causa de haberse incendiado.

Cartas números 68, 192 y 215 de la sección I; y¿144. 223 y 
723 de la IX.

MAR DEL NORTE.
Alemania.

i Luz d e l  O e s t e ,  r i o  E l b a .  (A7.Y- & , nwn. 9/193. Ber~ 
Un 1881.) Según anuncio de las Autoridades de Neuhausr 
desde,qnediados de Marzo de 1881 se enciende una luz en 
lá embocadura del Oste, afluente del Elba, la cual aparece 
verde desde la parte inferior del Elba, roja desde la supe
rior y blanca desde enfrente de la citada embocadura.

Dicha luz, que se halla por 63° 49' 20" latitud N., y 15* 
14' 14" longitud E. en la orilla izquierda del Oste, y cerca 
de la esclusa de Belum, consiste en una lámpara de pe^ 
tróleo provista de reverbero.

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 45 de la II.

Costa de Holanda.
D e s a p a r i c i ó n  d e  u n  c a s c o  e n  e l  B o k k e n g a t .  (B . a, Z ., 

número 10/226. La Haya 1881.) Se ha hecho¡ volar el casco 
flel hergantin Amy, que se habia ido á pique en el Bokken- 
gat, cerca de Goeree, de manera que ahora hay lo menos 
4C6 metros de agua en el sitio que ocupaba; por lo cual se 
ha. retirado la balandra inmediata, en que se encendían 
dos luces rojas; pero se ha dejado provisionalmente la bo
y a  Afin de que nááie fondee sobre los restos que han que
dado.

i Cartas números 1-92, 213 y 526 de la sección I; y 44 de la II,
* ;.yMadrid24 ;de Marzo de 1884>=Ju a n ;R qmero.

 m i n i s t e r i o D E  U L T R A M A R

BANCO ESPAÑOL  D E  L A HABANA

Situacion del mismo en la tarde del sábado 5 de M arzo 1881.
ORD. BILLETES.

ACTIVO, PSSOS FUERTES. PESOS FUERTE®,

Caja, a 4 ¿ A 0 • * • 4 4 * 4 4 V 4 í
' ' ■ • t : '?

7;482.729‘48 6.886.73Q,3®

■ ; ^ - : L  i: J
..............  PESOS; FUERTES. ■ i

Rrr,T,F.T Kfi.

PESOS, FUERTES, ,
v’;.- ■ 5

Venciiqientos. basta tres meses»------- ' 3.439.698‘84,
Idem dp. tres A sei$ id ...............................

1 Ideni á naáp tipipp^-------------- . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  o. . .  . , .  ■, 4.684.38fl‘99
488.709‘98

■Dopumpptos 4 cobrar cuente
- 6.355A60f 56 ^ 3.868.402*8»

39.008,
■ . ■. r .

•Otros créditos. . . .  ............ 3

Títulos del empréstito de 25 millones. >.
| ComisionajdoíS.___ _ ............» .......... i
Sucursales................... ...............................

/ ■ * ,-- j-;-;-rT:rrri ■ -
A l . ................. .............. ............ ...................  4.880,000 •» '■ 

Í.C68.397-30

6.335.76056 3.907.410^8»

. Corresponsales.........................................
x. mo..M(OíO»

5.547.923‘61

122*500 
* 66.46582

3.883.478*6»
44.900.076*90

x
Hacienda fública.-—Cuenta de anticipp s ír  in terés ...............*.......... .. .
Propiedades.—Fincas y m oviliario................... ........................ .......’

• •; •’

G eniales¡ ........ ' • ; ; ' ' ' : ̂• *.*• * •* vV* 4* • * • ;• V
• • * * ‘ ........ 4 4 .................................... .. . • , . . ♦ * * * . » . . • , , . . . • #..* . *

. . . . . . .  *• ■' 6.564*92

;  : •• ’
■ ..........."■ '■ 1/ /  /  ; 4'-; \

- .V 19.545.379^7 59.224.258*26

C a p i ta l . . . . ........ ..;:
Fondo de reserva; . . . . . . . .

Obligaciones á la v is ta . . .

. . .1..... í . . .

..................... .J. . . . . . . . . j .• * ' ■ ■. . ¡ ; ; I««««••• • t • a « * • t « • *
^Cuentas corrientes........ ..
•Depósitos sin interés i . ; .  . .  #í. . . . . . . .  1.
¡Dividendos atrasados.! , V.vlá . . .  i . í .

■ ..........PASIVO, : j 'l í • •••’• >1 >■'/. ■ ■ ■ •

496.608‘95 , 
33.605-65

i-Idem corriente, núm. 4 9 . . . . . . .  1 ¿ . 0¿V¡ j S"? i
8.253.721‘88 7.676,968*99........  » - - , -  *

Otras obligaciones . . . . . . .

/ Empréstito de 2$*'xnillone$. / . . .  .1. ;« *.
VCorresponsáfés. .  . A . f. j ; .  A . / .  
( Contrato, de'eoniribúqípnes ]\\ [ ! . . ! / / .  *.
í Cuentas varíás .W ! A '...........'.V ,. ’ /. '.,! .
\ Sucursales................ . ‘ .

................................................... • 4 1 . ^ ,  |
‘ -'i'&kM'Qb: 

-n } t452.875m ,, 
651.454*04

’-'f * ■ '  * '"

» 48.900,076*90

%

Saneamiento de créditos vencidos.; . V| ' / ...........__________ *.
Intereses;por cobrar ¿ ¿ ; i * ¿ - í . A . . ; .............\  . . .  11. y
GanhpoiasY pérdidas.......................v. ; . . . .  Vf. / ............. Y Y A • • “ f * * • *, • *'*•» • *

. . . . . . .  .... .0.̂ 4-. , A • »

S-iJ -É.8.,

. <¡K * -¿.Vi •« Ufc • . '<t *̂ . • <« ••
9.041‘78 

é.533 497‘96 
67 316‘37

843.930*11
1.764.834*88

38.447*44
i

• ........ . ’ D ■ -’̂ '4 ̂ , .í i
, '' i » . *

• >í ..........  >• i •
■ ‘L'MT " i )

19.848.379*17., 89 884 888*86

p a to n a  5 de Marzo de 1881:=Eie(m tatkw ,‘J íp .  ^ !rv 4 1 fis .= V > R ‘= ^ ® ^ e F B a a d i‘; José Cdrióvás deljgl̂ ill̂ V. 'in ' r \  'T* . i j
"X ’ A - *  , "
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Estado que demuestra el movimiento de buques habido en el puerto de Santa Isabel de Póo durante el mes actual.

NOMBRE NOMBRE Tri Clase Tonela Caño
T3»CAca Su MÁQUINA. i 

-1 ENTRADAS. SALIDAS.
Comisiones. Cargamento.de los buques. de los Comandantes. pulación. de

buques. das. nes. CD•10OQ
naciona- 

lidbd. i Su clase. !Su fiiérz .̂j Oias. Procedencia. Dias. Destinos.

DE GI/ERE A.

1

Céres.............. D. José Montes de O ca.. . 76 Goleta. : ? » Españ.Ll [ Hélicq, QH I1 A * Santo Tomé y 
E lobey... . . . . . 11 Cádiz. . . . .  . . . . . Cueros... 

Repesos..Idem ............. D. Guillermo España.. . . 80 Idem .. » 2 Idem . . . I JñVn 80 [ i • Idem . . .  . . . . . 11 Idem vi.. . . . . . . . .

^LfafeAK TES.

Coriseo.......... Ilamilton......................... 48 Vapor. 1.860 . 1 ^n|lesa..
? Idem... 

Españ.a.;

Ha] i no 250
260

»

1.*
2

1.°
2

T .nrounArvl Aceite pal.a 
Idem. 
Ñames.

Gaboon.......... D. Mouro........... .............. 48 Idem .. 1.817 » 1 Trlpm
TjIVtcipUUl . . . . . .
0)31 rLíi t*

JLil Yol pUUI............
IdemJuliana Diaz..

Ethiopia........
A da ................

M. Prince..........................
Qi yyi m AKlnCl

6
59
6

50
46

Pailebot 
Vapor.. 
Balan d. 
Vapor.. 
Idem . .

’ 20 
1.863 

10 
1.865 
1.675 ,

» » ♦ ! » 10 Idem .............. 13 Caiabar. . . . . . . . .
W ilson ............................. » 11 ’  »■

Inglesa . 
Españ.1.

Hélice . . . . .  
Idem ..........

«so
»

10
14

Liverpool........*
Caiabar.........

10 * 
18

Idem. . . . . . . . . . .
San Cárlos. . . . . .

. »' 
X*

General. 
Lastre.Ethiopia........

Bonny............ Broron...................... 1 1
Inglesa.. 
Idem.. 
Idérñ.... 
Idem.. . .

Idem ........ ..
Trl piti

250 14
18
25

ídem ...............
T .1 TrOUTiAm ,

14
18

Liverpool. . . . . . .
TíI ptíi

» General. 1 
Idem.Arhydah........ Semingrey........................ 20 Idem ..

*

> *
Idem . . . . . . 50

250
Bonny.......... ..
S. Pablo Lo inda.

»

Loanda......... J. Porter...... ......... ........... 38 Idem .. * Idem.. u •«.. r« Ql a non
/CO
30,

IX , Aceite pal. 
General.

.
? iVUü ou UcUaUdr. •

Santa Isabel de Fernando Póo 31 de Enero de 1881. ¿y  Capitán del puerto, José Montes de Oca.—Hay un sello.
• ■ \

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de  la  Caja de Depositos
Esta Dirección general ha L^M ado \os pagos que se expre

san a continuación para el ^  q corriente, de diez á dos 
de la tarde :

INTERESES D7̂  DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
PROCEDENTES DE TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Al 7 y2 por dOO.
Carpetas números 1.070 á 1.072 de señalamiento.

Al 4 por 100.
Primer semestre de 1875 y anteriores, carpetas núme

ros 4.824 á 4.836 de señalamiento.
■Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.606 á 4.610 

de Id.
Primer semestre de 1876, carpetas números 4.244 á 4.249 

de id. • i
Segundo semestre de 1876, carpetas números 3.997 á 4:002 

de id.
Primer semestre de 1877, carpetas números 3.803 á 3.808 

de id.
Segundo semestre de 1877, carpetas números 3.614 á 3.619 

de id.
Anualidad de 1878, carpetas números 3.573 á 3.579 de id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.521 á 3.528 

de id.
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.314 á 3.325 

de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 2.962 a 2.972 

de id.
Madrid 2 de Abril de 1881.—Él Director general, Escolás

tico de la Parra.

Departamento de Emisión, Teneduría del Gran Libro  
de la Dirección general de la Deuda pública.

Mes de Enero de 1881.
Rdacion de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 

el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por con
versiones, y que se forma en cumplimiento de lo acordado por 
la Junta en sesión de 26 de Marzo de 1881.

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS Y VARIOS RAMOS.,

Ciento veintisiete documentos de renta perpétua al 3 por 100 
interior,, por capitales 19.550.000 rs.

Cuatro documentos de renta perpétua al 3 por 100, emisión 
de 1870, por capitales 29.000 rs.

Tres mil ciento diez y nueve documentos de Deuda amorti
zadle al 2 por 100 interior, por capitales 35.998.000 rs.
_ Tres documentos de Deuda del material no preferente con 
ínteres, por capitales 5.408 rs. 56 cents.

Ochocientos diez y nueve documentos de acciones de carre
tearas, por capitales 2.288.000 rs.

' '̂.I’esc^ n ôs setenta y seis documentos de acciones de obras 
publicas, por capitales 752.000 rs.

Ocho mil ciento noventa y cuatro documentos de ferro
carriles generales, por capitales 19 268.000 rs.

Cincuenta y  nueve mil documentos de bonos del Tesoro, por 
capitales 118.000.000 de reales.

_ Total, 71.689 documentos; por capitales 496.741.783 rs. 3o 
céntimos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES. ’

r̂r<;Y^ndrf»Uís7i t0 de generales de ferro-earriles,emisión de 1874, por capitales 2.000 rs.
1 cl^rocientos noventa documentos de renta pelrpé-

capitoles SS.OTS.OÔ rs.01"’ d6187° ’ r< ~ iotí 1880' POT
, ,Tr?°? documentos de renta perpétua del 3 por lÓÓ-consoli- 

dado interior, por eapitales 4.868.829 rs.; por intereses en Deu- 
<da amortizable 2.015 rs. 52 cents.; total, 1.864.244 rs. 52 cén- 
limos. „■■■■■•'■ • ■ ■ ■

Doce documentos de id. id. exterior, por capitales 15.600 rs.
. Unee documentos de Deuda amortizable al.2. por 400 exte

rior, por capitales 16.000 rs.
4 2 (XW rs°CUment0S d e id -id * de primera oíase, por eapitales

capitales 80.000 r ? 0" d8 Íd' Íd' ^  SegUnda dtJSe ÍnterÍOr' por 
196^000 rs ^OCUmmios id. de id. exterior, por capitales

Un documento de id. id., sin interés, por capitales 17.025 
reales 2 cénts.
í . Tres documentos de láminas de partícipes legos en diezmos, 
por capitales 6.561.204 rs. 66 cénts.

Total, 2.559 documentos; por eapitales 46.870.058 rs. 68 
céntimos; por intereses en Deuda amortizable 2.015 rs. 52 cén
timos: total, 46.872.074 rs. 20 cénts. ,

, Re s u m e n .

Setenta y un mil seiscientos ochenta y nueve documentos de 
¿amortización por pago de débitos y varios ramos; por eapitales 
196.741.783 rs. 35 cénts. t

Dos mil quinientos cincuenta y nueve documentos de amor
tización por conversiones; por capitales 46.870.058 rs. 68 cun
timos; por intereses en Deuda amortizable 2.015 rs. 52 cénti
mos: total, 46.872.074 rs. 20 cénts.

Total general: 74.248 documentos de amortización par pago 
de débitos y varios ramos y por conversiones; por capitales 
243.611.842 rs. 3 cénts.; por intereses en Deuda amortizable 
2.015 rs. 52 cénts: total, 243.613.857 rs. 55 cénts.
: Madrid 28 de Marzo de 1881.=E1 Jefe [del Departamento de
Emisión, P. S , Enrique de Linacero.=Oonforme.=El Contador 
general, Manuel de Espejo.==V.® B.°==E1 Director general, Pre
sidente, Creagh.

D epartam ento d e  L iq u id a c ión  
de la D irección  g en era l de la D euda p ú b lica .

Relación de los créditos por d  coneepto de haberes de todas cla
ses hasta 1828, que la Junta de la Deuda ha declarado cadu
cados en sesiones de 12 y 24 de Agosto de 1880 por haber 
incurrido en las prescripciones de las leyes de 19 de Julio 
de 1869 y 21 del mismo mes de 1876, cuya relación se inserta 
en la G a c e t a ,  con expresión dd acreedor primitivo y su im - 

* porte en donde¿áp¡aréc& éaMi&ad, á los efectos prevenidos en  
las disposiciones vigentes.

n e g o c ia d o  8." Reales relien.
Número 1.511 del expediente. '

D. Ramón Claver.....................   ; 4.224
D. Antonio Labedan.........................................      200*82
D. Andrés Roca........................ y............................  342*71
D. Agustín Plores  ......................................................  334*29
D. Antonio Alonso     ..............................................  393*15
D. Antonio, Martel.................. ..................... . H-.377
D. Anselmo Garcés ...................... ............... . 4.687*38
Sr. Barón de Boster......................... 1.421*91.
D. Carlos Bousigaut. ............................................  568*76
D. Diego González Carbonell................................    568*76
D. Eugenio Banderlepe ........ . 4.738
D. Eusebio Fuentes. . .....................  / ......... 7.078‘82
D. Franco E gan . .................    733*71
D. Felipe Lalon................................................ 2,371*18
D. Francisco Noreña............................ ........... 2.882*18
D. Ignacio María Jaral  ............ . 5.663
D. Pedro Oliveres........................................ . 522
D. Pedro Palomo. ....................... ............. . 317
Doña Mariana y Doña María de los Angeles

Cano....................... . . . . . . . . . ................. ........  2.559
D. Manuel Naharro...  .................. ......... .............  2.179'
B. Luis Durango    . . . . . . ]  4.687*38
D. Lorenzo Carvajal..................................................   1.281*71
D. José de Villareal....................................................    250
D. Joaquin Jover y A lós ....................  9.373*41
D. Jacobo de La.torre..................................................  4.136*50
D. Jacinto de Vera ..............................    2.122*88
D. Joaquin Ortiz Banfyd.............. . ..............   113*82.
D. Juan Sánchez Herrera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  435^94
D. Ambrosio Drepes  ............ 140
D. Antonio Ferrer   1 .* . . .*! ! !  1.633*62
D. José Castilla. .........................................   7.08648*
D. Simón Alonso Perez.............................. . . . . ! . !  9.407*15-
D. Juan de Torres....................   * * * 4.869*09
D. Francisco Machín   * • * * * ’ ’ ] 226*59*
D. Rafael Pascual.  .......... 14.322*12
D. Cárlos Capilla • .................................................522*18
Doña Ignaeia Temprano.....................................   2.576*47/
D. Jo? e Joaquín del Rosal .......................... . 65.000
D. Estéban Laborda.     . . . .  59.0U0
D. Va léntm M artinez. . . . . . . . . . . . .  ' ; .  * *. ]! * ’ *....... 30.000.......
D» Pedro Calvo    .   ! ! . . . . . .  124.000
Doña Blasa Rubiales.. * 1*098
D. Juan García 3.716*47
D. Julián Parasols  ; . ! . ! ! ! ! ! ’ ! 13.898
Doña María del Pilar Beamont.................. . . . . ! .  »
Doña María Peligros Mozoncillo * i . 10.827*29
D. Nicolás Orlusan^ífgui  ............................ *#<( »
D. José Joaquin d i r A m i n o ^ . . . . . . . .  • 40.529

Reales vellón.

D. Damián y D. Juan Fernandez.. ....................  2.835
D. Andrés Galan.     , »
D. Pedro Rodríguez. ............................ 3.972*71
D. Manuel Orlando.. . . . . .  v . . ;   .......... .. 1.746
Doña Rosa Arnao y Zapata.................................. 11.370*68
D. Nicolás López Guerrero.....  .................... . 2.610
D. Miguel Gabaídon ........•..........   »
D. Antonio Gavilanes . . . . --------    '...........  1.800
D. Leonardo Cantero. . 12.868
D. Félix Castillo.  ...........................   1.800
D. Blas Manuel Teruel...........................................  . »
Doña María Carlota Ruiz...................................... »
D. Felipe Navacerrada. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . > . . . . 1 . 1 3 7 * 3 2
Doña Luisa de Casanova....................................... 15.289*06
D. Guillermo Martínez.. .  . . . . . . . . . . . . .  . 4 .. 192
D. Manuel San Martin.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.559
Doña Rosa Sánchez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  150*59
D. Cárlos Wambitely  ...........     18.327*94
D. José Hermosilla................... .............................  1.320
D. Manuel Arroyo............. ..................................... 4.240
D. Luis Treviño. . . . . . , . . . . . . . . . . .  ____   6i823‘9 i
DoñaMaría del Rosario Torresí.        : ^1.967*03
D. Francisco Ignacio de Asuna*. , . . . . . . . . . . . .  50.72^*24
Doña Ana María Tovalina. ........ ..............  37.149*94
D. Gabriel Vázquez. .......... .................... ....... 94.500
Doña Damiana Dolores Ibarra........................... . 900
Doña Rosa Chermon de Courtén..........................  11.846*91
D. Fernando de la Vera y Pantoja. ..................  1.505*74
Doña Isabel Diaz..................................................... 745
D. Isidro de Frutos........................................... ... 1.303*44
D. Victoriano Ezquerra...................     ¡,.............  967*29
D. Bernabé Diaz Iglesias  995*82 “
D. José y D. Rafael Martin. ................................  * 7.411*24
D. Agustín Buenrostro ................ ..........  43.074*32
El Cabildo de San Isidro.................   1.520
D. Manuel Rosales. .............................   »
D. Antonio Marcos ...................................  7.874*15
D. José Guerrero y Torres     ...................   78.900
D. Juan Martin de Aguilar...................................  , 2.862
D. José Perez  .........................   2.519
Doña María Epifanía y Doña María García Ser

rano.....................  6.755*74
Doña Francisca Woster...................    23.417*32
D. José Pizoné..: . . . . . . : TV;..  ¿      ................  16.519
D. Pedro María Olivé. .•. ^      ..............  4.340
Doña Luisa Armillan y Meca. /. ■. f v    ............ 27.726 •
Doña Alejandra Nuñez de Asonas  .........   V
Doña María del Carmen y Micaela León  »
Herederos de Doña María Dolores Rodríguez

Cabriada ...........................    »
D. Pedro Llamazales.. . . . . . . . . . . .  ............. 11.638*41
D. Pablo Sánchez Escarruche ..............  »
D. José Villodres y José Delfín. . . . . . . .  4. . . . . .  »
D. Mateo de la Quintan a i ' ; . ..............  >
D. Pablo Jiménez Caro. . .  ¿ ¿. .  i.. w.. U     >
D. Manuel Granados...........................  25.500
D. Francisco Cándido de Paz.    vi -i. % »
El Conde de Marsilla             ...........      3.850*41
Herederos de D. Francisco Bernardo      14.007*47
D. Pablo Sánchez Escariche............................... . 7.00Ó
D. Ignacio Carbó,....................................................  128.934*41
D. Pedro Solana.......................      18.644*18
D. Ramón Fernandez...............    27.547*09
D. Juan de Castañedo............................................. *
D. Francisco Bravo ........ . v " » ! .
D. José Salmón. . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
D. Manuel García.  ......................  »
Doña Matilde López. ► . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ . ; »
D. José Amos López.. . . . . . . . . . .  v ¿ ................  »
D. Manuel Cortes  ..................  »
D. Valentín Martínez   _____   23.168
Doña María Virtudes de Quiroga    .........    3.905*82
Doña Josefa Gómez de Matute.       .................  »
Doña Antonia Catalina...     ..................  33.448*88
D. Manuel Perez de Lerna.. . . ...............   191*26
D. Víctor Rascón Cornejo; . . , . . . . . . .  ¡    192*88 ,
D. Fernando Martínez de Huete. . . .  ¡ . . . . . . . . .  87*94
D. Juan Manrique de Lar:a , .            ................  800
D. José Zabálza..     ..................  4.110*06
D. Juan JoséOyanguren  .........................., 7Í076.
D. Antonio Diaz del Valle.........................   1.200*91
D. Antonio Catalina...............    . , 34.754*60
D. Pedro Gutiérrez Parquin.......................   1.469*38
D. Manuel Perez de Lem a.. ................................ 49.310*41
D. Francisco L lone .............    2.329*79
P. Ambrosio Martínez... . . . . . . ; . ___ ____ , ‘ 827*29
Doña Tomasa Marzo.. . . . . . .  v.....................  12.755*69
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Reales vellón.

D. Eugenio Salcedo * ..............     5.434‘47
Monta-pío Corregidores y  Alcaldes   301‘38
Doña, Josefa Serrano.........................................  944
D. Francisco Ru iz......................................    500
B* Manuel de Medio.............a. . . . . . . . ..............  373*23
JL Ildefonso de la Fuente.  .........   4393
Doña María Enrique Osorio.............. - .....................  *
13. Joaquín Moscoso................................    12.334
~D. Domingo Garcés y Diaz............................. .. 2.458*83
El Duque de Castroterreño............................   24.273*94
D. León Serrano y Eugenio Almazan.. * 100.908
Doña Mariana de Vega  .............................  9.384
D. Espíritu Santo Moreno Escalante................  Il.pOO
D. Antonio Bendrel........... ............. . . . . . . . . . . . .  lU.12944i
D. Diego Nató............................................... »
D. Feliciano García Sancha.................. . »
D. Cesáreo Paluchi.............................................. 9.115
D. José Perez de Rosas......................................  55.948
Sr. Marqués de Bajamar. .................................  9.000
D. José Miguel de Muro..................................... 89.00 )
D. Julián Saez  ...........   19.503
B. Pedro Jacobo Pizarro.................. .................  »
D. Estéban Emena.............................................. 7.988*82
D. Manuel Freire de Andrade ............... 5.000
D. Estéban Valdivielso.............................   54L303*£2
Herederos de D. Ramón Pasartunda................. 8.339
D. José María Perez....................................  6.668
Doña Benita de Pinilla ................................  9.538*38
D. Pedro Angelis de Vargas  ....................  19,000
Doña Rosa de la Pena Rodríguez.....................   4.820*24
Doña Rosa Baraculdo   . . . . . .  »
D. Francisco Gil de Sola....................................  10.709*88
Doña María del Carmen Guerrero......................  20.323*32
D. José Manzano y Colmenero . .................................. »

Número S.5i 5 del expediente. -
©. José Ver gara................................................... 10.946*63
D. AndrésBray  ...............................  27.764*71
D. Antonio Crespo.......................   9Q.660‘19
D. Eleuterio Cebollino......................................... 51.13348
D. Juan Martin Aguilar............................    185*83
D. Aquilino Ortala.....................    25.487*24
D. Juan Morales...........................................   14163*48
D. Francisco Ponce. ................................  7.934*; 6
D. Manuel Bausa.................................................  1.008*75
D. Joaquín Enriquez.v  .................... . '.1-.043*33
D. Antonio Rute  * . . . . .  3.801‘11
D. Francisco Coello.............................................. 12.444*57
D. Tomás Domínguez..  ........................  19.491‘36
D. Luis Rásete........................   4.154‘39
D. Salvador Linares.............. ........... ................  ' 1.497*33
D. Gabriel Aranda  . .   ..............   19.39745
D. Miguel Tulla-. ..........   .........................      , 1.387*74
D. Gaspar Torrens. .ó   .........     18.745*54
D. Domingo Lúeas.. . . . .       l. 15.846*42
D. Lúeas Ñegrete. .       ......... ........... 11 832*60
D. Casto Ocaña.., . .  ........... . .  7.926*60
D. José Domínguez...  ...............  < f 95*66
D. José Agu ilar. .........   2:602*42
D. Antonio de los C obos ...  .........  4.240*69
D. Ruperto de Pu lgar ..............     4.787*03
B. Antonio Muñoz ------ . . . . .  ___ . . . . . . . . . . .  3.525*42
D. Ramón Galinsps  .........    L84:8‘44
4). Francisco'Espinosa.. . . . .  *     ...............  1.99490
D% José Q a p a r r o s . - .  ........... ¿. . . . . . . .  4.751*51
B. José Atárés...;. • , . . w . . ^ . . . . A ¿ . ; . ¿ . í . .V  453*81
B. Joaquín BaltáA*. . . .  A ^ v. * . . . I   ........ 5.990*30
D. Antopio Odessa    .................  5.144*54
B. Juan José Árnetá . . . . . . . . . . ^. . . . .  1.663‘78
D. Roque Baya Boigas     ¿................. 10.599*49
D. Manuel Caparros  ................. 1.380*51
D. Felipe Lapuente..................................     441*87
D. Vicente Sánchez. ...................... . 641‘30
D. Juan Cruz Moreno     . . . . .  4.845‘i9
D. Antonio Carrion   .........   34ü‘84
D. Miguel Subirach  .................  9.971*49
D. Miguel Fernandez. .  .........................   9.337*69
D. Joaquín Suárez  ............................. 1.146*93
D. José Ramón Ortega. .................  1.601*99
D. Joaquín Ramos...........................    9.114*84
D. Leonardo Arias ....................  55
D. Estéban Castells  ............   4631*57
D. Mariano Palacios.   .      ..............    810‘9ü
D. Ramón Farfane.. . , ....................   .6.1*15
D. Pedro T a n d e n .   ..............   9.049*94
D. Manuel Career   ’ * 6.339*94
D. Antonio Lusdines  ....... . ................  467*49
D. Joaquín Hinestrosa.. . . . . . . . . . . . .  A . . . .  733*63
D. Antonio Carrillo. ............. .. . .q ] 91.469*84
D. Miguel R iañ o .. ---- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16.190
D. Francisco López . . . . . . . . . ____     17.814*87
D. Gregorio Losada.. . . . . . . . . .  A . . . . . . . . . q . ! !  156*49
D. J osé Perez Acebedo .....................   6.967*90
D. Dionisio Sánchez.. . . .    . . ! ! ! ! ! !  855*81
D. Benito Rubín de Oelis      , .......        7.987*49
D. José Salazar..  ...................................................... 7.911*69
D. Mariano Salinas  .............. * * * 510*36
D. José Itum aga...........................   d59‘69
D. José Tellez.  ................      4.639‘69
D. José Gil Duarte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... g.631‘18
D. Francisco Espinar. .................-.. 810 ‘ i 8
D. Juan Cárdenas.  .........  150*~9
D. Antonio Saenz de Juan. ! ! ' ! ! . .......................  3 776 '
D- José María Linares. . . ' . 'A ’ .’ .'.*’ .’ .” ...............
D. Francisco Gonzales Checa.  . . . "  43-:i‘qQ
B. Felipe Gal vez  .......   . ‘ '’o.fo
D.José Sánchez Fano . . . , . . ^  " " "  g .4 9 m
D. Simón Sánchez   o
D. Juan Francisco Alonso. . .  ̂ ’ ’ * v * * *'  * * * V -,
D. Diego Martínez Zapata.. . .  ’ ! ’ *** *
D. Antonio Calderonf. . . . . . . . .  T ; ¿78*87
D. Francisco Mosquera  . ...............  ' QK-rim>
Do Juan Medina . . . . . . .  qj .* ?*
D, Cosme Bermudez.. . . . . . . ___ _

d bS ™ " " - - - ............ :::::::::: S i lD. Blas López ....... .................... 7
D. LázaroÍJ,¡poli.  .................. . . . . . 1 . 7  ¿78Í-8*
D. Camilo de Riyas........................... . , , .   ̂ o ¿r/can
D, Jacobo Of ernal . . . . . . . . *  • k o /Lnn
D, Juan Antonio Diaz  ‘ ‘ ^
D. Rafael Morales.  ....... .......... . L L r i r . G  ¿ m %
D. Francisco Cárdenas     . 6 803*15
D. José Cam ón.      .'.‘.V ' ; 6.‘9íí6‘ ir.'

Número 1.509 del expediente.
D. Fernando Boad.a ...........; ; ........ . '
D. Manuel Lendiriós.;. . , . , , . . .  e 4 ,-a;q '

Reales vellón.

D. Antonio Guzman    ..................................  57*96
D. José María Osorio.......................................  8*91
D. Juan Miguelet..............................   9.810*36
D. José López..........................................   779*69
D. Manuel Ortega............................................ 5.339*68
D. José Fernandez...................... .................. . 79*09
D. Nicolás Mejorada. ................................... 949*83
D. Nicolás Ibarra  ................................  3.730*36
D. Juan Ibañez..................................... 1 . . . . .  4.989*79
D. Manuel Zaragoza.  .............................. .. 3.9” 4*49
D. Joaquin Bolaños .....................    3.999*30
D. Domingo de los Reyes................................  1.569*81
D. Lúeas Cuadra............................................  345*96
D. Diego Rute  ..........................................  900*60.
D. Francisco Yillagarcía. ...........................    1.319
D. Pedro Laerran.....................     1.481*96
D. Cristóbal Bermudez.................................... 1.950*87
D. Francisco Gutiérrez ........   3.667*36
D. Juan Santos ...............   1.991*09
D. José Aguirre............................................... 439*03
Doña Francisca Diez Estuergue......................  14*18
D. José Jiménez Peña...............................    603*48
D. Manuel Rico ........................................  9.900*66
I). Nicolás Ptute............................    19.093*36
D. Pedro Nieva.........................   645*66
D. José Roda..................      3.850*66
D. Joaquin Faguetot...........................................  9.864* i 9
D. Gabriel de Lara  ..............................  3.989*99
D. José Moreno. .............   9.349*90
D. Ezequiel Arnaya.............   3.701*06
D. Miguel Moreno.....................     6.169*79
D. José Moreno.............   7.750*30
D. Juan Guerrero............................................  1.389*74
D. José Moreno Moncha..   .....................   7.843*36
D. Juan Perez García................    1.947*45"
D. Baltasar Gómez.....................    1.461*90
D. Antonio Andía......................................  194*15
D. Francisco Reguera  .......................   5.668*90
D. Joaquín. Guevara........................................  1.055*99
D. Hermenegildo Moya  ..........     396*51
D. Antonio Nieto............................................  19*63
D. Bartolomé Zarzana. . . ................................  3.341*90
D. Aiigel Escalada. ........      1.395*81
D. Rafael Milán  .....................................   89
D. Cecilio Taló  .............................................   879
D. Mareos Echevarría.......................:..............  1.061*60
D. Francisco Saivano.. ...........   94*36
D. Pedro Medina. . . . . . . . . . . . . . . . . ___ . . . . . . .  7.498 ¿0
D. Francisco Sancho      • 9*33
D. J uan María Carrion  ........      351*66
D. Félix del Marmol. ....... 36*19
D. Joaquin Delmo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10.901*49
D.; Antonio Herrera. . . . . . . . . . . . . . . .  é. . . . . . . .  , 3.847*79
D. Manuel del Pino.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i.957‘90 1
D. Jerónimo Guevara.. . :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  58*30.
D. Cristóbal Tellez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  910*19 - ’
D. José M o re n o .... . . . . . . . . .¿ .V ;. . . .  . . .w A .. 109*78 q
D. José Sara.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿. . .  : 1,195*94 1
D. José Castelit................  9.403*96
D. José María Lao.   ...........   9:946*97
Dr Juan Antonio Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5.999*60 :
DrVicéntepiacario.... . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . .  1.865R5 1
D. Felipe Berdú.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1:895*49 (
D. Tomás Castúera. . . A . . ; . . . . . ..................... 4.919,' '
D. J osé Moron ¿      ........................  , y 5j384‘78 ,
D. Juan Lucena, .......... ,........................ |! 3.%i8'06 b
©. Andrés Duque. v . . J AV A .................... *j 19.816*36
D; Pascual Yabañéz.. . .  A :. ̂ . 759*90 ;
D. Juan de los Reyes, v A . A        5.989*69

, D. Nicolás Garrido. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.767*03
I). Salvador Quero.. . . . . . . . . . . . . . . .  ---- . . . .  559*99
D. Antonio Romero.. . . . . . .  . A . . . . . . . . . . . . . .  9.8SP87
D. Manuel Beato.     ..........   4.139*91
D. Francisco Carmona.........................   944*06
D. José Gregorio Momblant.............................  1.596
D. Jerónimo Pineda........................................  5.074*30
D. José Herró. ....... ..................... . 3.917*87 !
D. Franco Mesa.  ........   753
D. Juan Urüela. ........   4.411
D. Pedro Catalá.    .............      708*19
D. Gaspar González. ...............................  4.894 66
D. José Salinas. ...........................  3 :9*03
D. Pedro Molero. .............     340*45
D. Alejandro Urruela......................  5.59712
D. Manuel Navarrete. .............   7.126*24
D. Manuel Mendía.  ..........    760*63
D. Antonio Fernandez. ......................  1.314*54
©. José Flaquet.  ..................   1.808*66
D. Francisco García Montemayor ...........   9.482*2.1
D. Cárlos Béjar   ............................................  • 1.69:.;*63
D. Juan de Dios Cortés .  ..........      3.385‘ot
D. Agustín Escobar   .................... 2.21 i ‘46
D. Francisco Molero.     ........................ 3.095 60
D.- Miguel Celi  ............'.......................  3.277*79
D. José Maeron  ...............     372*12
D. Luis Carrillo Albornoz.   ........ 4.*44*60
D. Rafael Molina   .......... ........................  3.537:90-
D. Francisco Olivera  .......... ........................  • 945
D. Cárlos Olivares   . . . . .  334*99
D. Pablo Cea.  ............... I   .........  5.5ü6*24
D. José de los Rios .............      1.843*06
D. Antonio Márquez.      ........    3H
D. José Talayera   A  ."..........  5.996*94
D. José Pachano ..................      6.162*06
D. Joaquin Alverá.  ......    5.751*81
D. Antonio Canino..............  l.Ols‘27
D. Francisco Mouro A A-...... ..............  245*84
D. Agustín Bu ron................      0q)6
D. Cayetano Birar  ......................  1 062*75
D. José Marterin   a  . 9.661*96 .
D. Anselmo Uíloa............. ............ . 1.555*43 ;
D. Francisco Peramont.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2.019*09
D. Silverio Jiménez. ........................ .... 1 . 5 4 5
D. Francisco Delgado  ....... . .. 7.974*5i
D. Rafael López  .............   1.236*09
D. Alonso Rodríguez...............    1.6)7*45
D. José Brui... ......       18.965*33
D. Francisco Corbera..................    10.255
D. Vicente Flores ........................................... 6.85442
D. Migue) de los Reyes. ...........      341*87
D. Juan Félix Jiménez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  137Í48
D. Juan Ati enza. . . . . . . . . . . . . . . . .  2.860*63
D. Francisco Artacho.. ....*.. A  . 2 . . . . . : . . . . . .  2.496*03
B- Angel Sánchez.................... ....................... . 34*84 '
D. José Alonso... A . .  . . . A .  : 12M5

bnuvj García. . . . .  , 7 . . . . . . .  A V .A .. A .  4.978

Reales vellón.

D. Pedro Chinchilla............................................... 195*21
D. Baltasar G a llegos. .........................................  168*78
D. Bernardo Jiménez............................................   971*33
D. José Cañas .......................  905*77
D. Juan Francisco Alonso.........................   55.535*06
D. Fernando Bogidos............................................. v
D. Francisco de Paula Moreno  ................... \
D. Francisco Gallegos...........................................  j
D. Juan Andreu ....................................................... i
D. Vicente Salazar.................................................i
D. Antonio D iaz.................................................... jg
D. Francisco Marguen.......................................... S
D. Francisco Encinas L a g o   ........................... ff
D. Francisco Aparicio...........................................J
D. Diego A larcon...................................................1
D. Juan Morales  .........   \ orj onn^nq
D. Eugenio A v ila  ..................................... ) o 0 ®9 0 0 9
D. José Romero......................................................../
Doña Concepción Botella...................................... j
D. Antonio Marsal  .....................   I
D. Felipe Chaves. .................................     I
Doña María del P ilar Solano.................................|
Doña Cayetana de M isas..  .......................  1
Doña María Patrocinio Cano  ...........   1
Doña María del Cármen Blanco.....................   I
Doña María de los Dolores López.................      I
Doña Teresa Bausa................................................. /
D. Antonio Cabrera........................   22?668‘63
D. Feliciano Franco..............................................  5 960*33
D. Pablo Gallardo...............................................    3.234*87
D. Diego Osuna.......................................................  5,450
D. José María Ibarrero .................................... .... 1,720
D. Antonio Fernandez........................................... 2.888J
D. José Olance   .....................................  11.908*03
D. Mariano Sebastiana..............................................  4.124*09
D. Antonio M olin a .........................................................  »
D. Juan Manuel Vázquez.......................................  95*90
D. Tomás Alvarez Cienfuegos  .................. 5.479*54
D. Antonio Enriquoz.............................................  7.864*72
D. Juan Luis Beltran............................................. 4.940*72
D. Mateo Bellido ...........    836*06
D. Francisco Cambil   .............    2.552*06
D. Jesé Sánchez Torres *.............................. 1.775*99
í). Agustiu Losada ................. * ............................  1.080
D. Mariano M oral  ..............................................    »
D. Vicente Sebañ&t  ......................... '.. 339*18
D. Juan Antonio Bodal...............      3.308*06
D. José Martínez. / .  .........................  144*24
D. Francisco Guerrero................. . ...................... d.318*72
D. Cecilio M olina ................................................ i .690*42
D. Juan Gutiérrez; .........................    >,
D. Cayetano G a lvez .  .................................... »
E l Habilitado de la c lase .  ...................   14.514*66
D. Ramón M aestre.  ..................   1.593
D. Francisco V itam berg .      ..................  »
D. José M oren o.. k  ....................................       »
D.‘ José-Conté.............................................    »
D. Antonio Soriano.    ......................... ..........  »
D. Gregorio Fernandez   ..................................  *
-D: Démingo Ru izlonde.. .      ..........................  »
D. Manuel Chimeno y.-. ........ .............................. »
D. Domingo García Lu n a          ..............  »
iJf Máríánó'de C á r d e n a s    A
D. Juan Rodríguez T o rres .       ..........  *
D Benito V a re ía .. . ¿  ................... .............  »
D Francisco López- Curiel    ........ ..................  »
D Franeiscc» P r io r , . . . . . . . . . . . . ____. . . . . . . . . .  »
D. Juan Ignacio R u iz ...........................................  »
D. Juan Pedro R a m íre z . ...................................  >,
D. Francisco Martínez V iv a r  ............................  »
D. Juan de la Torrec illa . ........ ..........................  »
D. José M arin .. . . . ; .............................................  »
D. Antonio Mancha.............................................. »
D. Manuel R egen    .....................................  >.
D. Tomás de la Fuente.........................................  »
D. Ramón de Salazar...........................................  »
D. Antonio E n riqu ez. .....................................  »
D. Vicente Salido...................................................  „
D. Andrés G arcía............................. ....................  »
D. Pedro Altam irano.............................................  »
D. Agustín Blanco............................................. .. »
D. Miguel Sánchez Pastor...................................  »
D. Juan I g l e s i a s . . . . . . . . .....................................    . »
D. Francisco Sanz    . »
D. Pedro Rodríguez  ................................      >, ■
D. Juan R ic o .    ........................................    »
D. Manuel Pineda...............        498.197*42
D. Juan María G onzález.  ............ .... >,
D. Cayetano Perez Dávila.....................................  *
D. José Díaz ivíelendez. .......................... *
D. Manuel Bermeja  ...................... »
D. Francisco Escobar . ........... *
D. Francisco Jaram illo         * »
D. Antonio Viderique  ....................................  »
D. Manuel Jubera   ................................. »
D. Miguel Jarin.................................................... .. j»
D. Phamcisco Moya....................... .......................  »
D. José F erra n    .......... ........................  »
D. Antonio Cárdenas  ...... ............. . *>
D. Manuel María Cappa ’.   ................................ >
D. Antonio G arcía  ........................ »
D. Lúeas C a l d e r ó n .  ................. »
D. Manuel Zuso. .....................................  »
D. Francisco Baena. . . .  ....................... .. »
D. Manuel Martínez .A  . . . . .  ,s.   ............. »
D. Isidro R o s il ............................ .............. .......  »
D. Francisco Mendez ............................... »
D. Juan Madrid. ¿ . »
D. Joaquin de los Heros  .................................   »
D. Eduardo Bellido . ................... 7 .   ....................  »
D. José María L a ra ... : . . . . .   ...............................   >
D. José Recio..............................................    »
D. Antonio del V illa r .. . . . . . . . ..........................   »
Doña Francisea Gallegos. ......................  *
D. Salvador Mira e. ........ .....................  n *
D. José J orado Roldan . .......................... .. »
D. Agustín García Pa lom o. ............ . »
D. Pedro Diaz . . . . . . 7   ............ »
D. Antonio Argobej o . . . . . . . .   ____. . . . . . . . . . .  »
D. Isidro Gómez  .........................................   »
D. José de la Reina . ... 4 .  ..............................   »
D. Marcos Antonio M enero.   .........      9.499*30
D. Angel M onli...............................................        »
D. José Mayía. B icelma. ....................     49.370
D. José de la Peña  .........    5.428*54 (
D. Lorenzo Fernandez  .................................. 3.265*42
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Reaies vellón.

D. Gaspar López Pintado.   32.804-78
D. Felipe Fernandez .........  25.397*66
D. Luis Moreno ......................................... 3.372*96
D. Juan Moreno. ..................................    • 2.972*96

Importe total de los créditos caducados que comprendo esta 
relación, cuatro millones cuarenta mil cuatrocientos veintiún 
reales veintiséis céntimos. .

Madrid 29 de Marzo de 488L=E1 Jefe del Departamento, 
José María Gonzalez.=Y.° B.°=E1 Director general, Creagh.

Banco de España.
Situacion del mismo en 31 de Marzo de 4881.

Pesetas.
ACTIVO. ------------- -------

¡Efectivo metálico.. . . .  408.550.377*22 \
Casa de Moneda.—Pas- I

tas de plata. . . . . . . .  3.8i8.61S‘S7 44j5.974.994.30
Idem de oro................  1.789.084*01/
Efectos a cobrar en este l

dia   ........ 4.818.916 J
Efectivo en las sucursales.. . .  80.994.311*33.
Idem en poder de Comisiona- /

dos de provincias y extran- > 122.780.793*64
jero................................   36.786.951*061

Idem en poder de conductores. 4.999.531*25/   .

238.752.784*94
Cartera de Madrid......................    367.772.659*07
Idem de las sucursales. ................    97.994.071*28
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 384.638*71
Bienes inmuebles y otras p r o p i e d a d e s 3.756.494

708.660.648

PASIVO.
Capital   ...........      400,000.000
Fondo de reserva.  * 10.000.030
Billetes emitidos en Madrid... 106.758.100 > ooi ¿7»
Idem id. en las sucursales  165.166.37o >
Depósitos en efectivo en Madrid  ................   39.288.945*75
Idem en id. en las sucursales_______   12.103.035*43
Cuentas corrientes en Madrid ...    151.438.747*49
Idem id. en las sucursales............. . 53.963.804*37
Dividendos ..........       2.990.796*03
Ganancias y j Realizadas    3.715.343*02) » <770^4

pérdidas . í No realizadas.. .  2.362.435*59 f omí í . hool
Intereses y amortización de billetes hipote

carios .       . . . . .  1.092.340*15
Amortización é intereses dé las obligaciones, 

ley 3 Junió 1876, ser ie interior. . . .  * . . . . . .  343.222*50
Idem id. de las obligaciones,, ley 3 Junio 1876, 

serie exterior.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.831.120
Idem id. de las obligaciones, ley 11Julio 1877. ; 194.907*80
Idem id. de los bonos, emisión 1.° Abril 1879. . i<58&798*75
Reservas de contribuciones para pego de 

amortización é intereses de las obligaciones 
meadas por la ley de 3 Junio 1 8 7 6 .. . . . . . .  17.558.146*82

Idem de id. para pago de amortización é inte
reses de los bonos, emisión tde 1 .° de Abril
de 1879............... . . . . . . . .................     9.196.046*01 \

Fondos recibidos de Aduanas para pago de i
amortización é intereses de las.obligaciones, 
creadas por la ley de 11 de Julio de 1877... 4.369.656*86

Diversos............. ....................................... m 307.826*53

708.660.648 .

Madrid 31 de Marzo de 1881.=E1 Interventor general, Teo
doro Rubio.-=V." B.#=E1 Gobernador, Antonio Romero Ortiz.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L

A dm in istración  del C orreo Central.
DIA 1.° DE ABRIL DE 1881.

Cartas detenidas en dicha fecha'por falta de franqueo.
Nútn. 1 Antolin Moraleda.—Consuegra.

2. Adelina Feijóo Sotomayor.—El Bamio.
3 Benigno Martínez.—Avilés.
4 Dolores Soler.—Barcelona.
-5 Dolores Isasi.—Avila.
6 Eugenio García.—Aranda de Duero.
7 Eduardo Balero.—Gerona.
8 Francisco del Olmo.—Perdigón.
9 Juan Boquería,—Bausen.

10 José Martí González.—Cieza.
11 Juan María Rodríguez.—Sevilla.
12 José Castañon.—El Pino.
18 Juan Mateo.—Cádiz.
44 Marqués de Cáceres.—Valencia.
15 Manuel Mancebo.—Sevilla.

, 16 Manuel H. Huerta.—Toro. . ;
17 Nicolás Regulez.—Zalla,.
18 Ricardo Vi llalba.—Santander.

Madrid 2 de. Abril de 1881.—El Administrador, José Ma
ría Soler.

DIA 2 DE ABRIL DE 1881.
Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.

Núm. 19 Cura párroco.—Torrecilla del Pinar.
20 Gaspara.—Ballota.
21 José Ufaría Ezquerdo.—Carabancbel Alto.
22 Juez municipal.—Castillpjo de Menleon.
23 José María Morales.—Calzada de Calatrava*.
24 Luis Raynal.—León.

- 25 Mariano Suarez García.—Málaga.
26 Benito Penavar— San Miguel de Reinante. •
27 Miguel Saez.—Carabanehel Bajo. : ■
23 Patricio Gal.—Irún. y • f
29 Pedro Andrés y Oatalan.—Teruel. y*
30 Ramón Rivera.—Toledo. ; ,
31 Rosario Perez.—Sevilla. • • • ‘

Madrid 3 de Abril de 1881.—Eb Administrador, José Ma
ría Soler.

Gabinete central de Telégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Día 3.

Estación de oríge». ^  S n a L i o .  Domicilio.

Alcalá la Real... Ramón Martínez. . .  Calle Santo Tomás, 18.
Barcelona...........  Rosa Montenegro .. Sin señas.
Idem .  ...........  R©vira Segunda . . .  Fonda Central.
Granada.............  Mateo Castañé  Montera, 18.
Lorea.. .............    Angela Domínguez. Paz, 43, tercero.
París................. Habrbekr   ...........  Sin señas.
Idem................... Humbert............... Idem.
P a lm a .. . . . .___  José Cotoner para

Lorenzo Jaim e..L eona , !.

Madrid 3 de Abril ds 188!.—--'Por el Je.íe del G n b c e n 
tral, Julián Alonso Prado.

Administración económica de la provincia 
de Cuenca.

. Negociado de. Propiedades.
Terminado el contrato para lá publicación del Boletin oficial 

de Ventas de Bienes nacionulés de esta provincia , y debiendo 
celebrarse subasta para la adjudicación de este servicio, he 
acordado señalar el dia 10 de Mayo próximo, y hora de las doce 
de su mañana, para la celebración del remate en el local de 
esta Administración económica, con mi asistencia, la del Jefe 
de la Sección de Intervención, Oficial Letrado, Comisionado de 
Ventas y Notario de Hacienda, bajo el pliego de condiciones 
que á continuación se expresa.

Lo que se anuncia én la Gaceta de Madrid para que llegue 
á conocimiento de las personas que’ quieran’ interesarse en la 
subasta.

Cuenca 26 de Marzo de 1881.=® Jefe económico, Agus
tín Gil.

Pliego decondiciones ha jo las cuales se celebrará la subasta para
la publicación del Boletin ofieial de Ventas de Bienes nacio
nales de* esta provincia.
4.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletin ofi

cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de dos años, 
insertando en él todos los anuncios de subasta de ñucas que 
radiquen en la provincia y los de arriendos de las mismas. Asi
mismo, habrá de insertar todas las disposiciones superiores que 
se dicten respecto al ramo dé Bienes nacionales, por lo que se 
refiere á ventas, no insertando en él otros anuncios que los re
lativos al objeto á que se halla destinado. u

2.a ,Se sujetará precisamente para la inserción de los anun
cios á los originales que se le remitan por el Comisionado de 
Ventas de Bienes napionaíes de la provincia, siendo responsa
ble de cualquier error de imprenta que se cometa y reponiendo 
á su costa lo que* hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta,del rematante el papel necesario para la 
impresión del Boletin, nopudiendó usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del e.ontínuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello y de. igual calidad al que es
tará de manifiesto en la oficina de ía Comisión de Ventas.

4.a El tipo de ía letra que se emplee en la impresión será 
del grado 1 1  desojo pequeño. .

5.a Él editor insertará los anuncios en el Boletin dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tirar el editor al 
pre,cio de la contrata será el que se le señale por el Comisiona
do de Ventas y que habrá de entregar inmediatamente.

7.a Si el contratista,dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por sólo este hecho, rescindido 
el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios irro
gados al Estado, á juicio de la Dirección general de Propieda
des y Derechos, del Estado, con las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública consignadas, en garantía de las 
obligaciones de . aquel, quedando á salvo su derecho para ins
taurar sus reclamaciones, ó demandas por la via contencioso- 
administrativa; en inteligencia que la responsabilidad que 
contraiga dicho contratista por, cualquier falta de lo estipula
do se exigirá por via de apremio y procedimiento administra
tivo de que habla el art. 10 de la ley provisional de Adminis
tración; y Contabilidad de 25 de Junio de 1870.

8.a La fianza ó garantía de que habla la condición anterior 
consistirá en 375 pesetas en metálico ó su equivalente en pa
pel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de cotización el 
dia siguiente al de la subasta, ó acciones de carreteras por to
do su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 2oÓ pesetas en metálico en la Caja 
de la Administración económica de esta provincia, acreditán
dolo con el correspondiente resguardo, que será devuelto á los 
interesados con excepción del mejor postor, á quien se reten
drá ínterin se apruebe eí remate por la Dirección general y lle
ne el adjudicatario la condición que precede.

10. No se admitirá postura que exceda de 8 céntimos de pe
seta por cada pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán 
proposiciones por una hora más de Ía en que principie el re
mate; trascurrida se dará lectura á los pliegos cerrados, decla
rándose como mejor postor al que suscriba la más ventajosa, 
consultando inmediatamente el Jefe económufó á la Dirección 
general de Propiedades la adjudicación de la contrata.) á favor 
de aquel, á fin cié que, haciéndolo esta al Gobierno, recaiga la 
aprobación y aceptación superior correspondiente si no hubiese 
inconveniente alguno y sin la cual no tendrá efecto. .

12 . En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda licita
ción oral, por espacio de medía hora, adjudicándose el remate 
al mejor postor.

13." El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Caja de la Administración económica de esta 
provinciaen los términos que previene la Real orden de 11 de 
Febrero de I808.

14. La subasta tendrá efecto el dia y-hQr$ Qfic se dejan ci
tados y con asistencia de los que también ¿e dejan expresados.

45. El contratista del Boletin podrá expenderle al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo, al precio que le con
venga. ' \ '

16. La publicación ‘ del Boletín de Venta? no impedirá se 
anunciqq también las subastas de las fincas en.l# Gaceta de

Madrid ó en los Boletines oficiales de las provincias siempre 
que se considere conveniente.

17. Los derechos dé subasta, escritura y toma de razón, así 
como los de publicación de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid, serán de cuenta del contratista, sujetándose este en el 
caso de que faltare al otorgamiento de aquella á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, re
lativo á la celebración de toda clase de contratos para servicios 
públicos.

Articulo que se cita.
«Cuando el rematante no cumpliese las con iciones que 

deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que se señala, se tendrá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante.

Los efectos de esta declaración serán;
i.9 Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 

pagando el primer rematante la diferencia del primero al 
segundo.

2.° Que satisfaga también aquellos perjuicios que hubiere 
recibido el Estado por las demoras del servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre 
la garantía de la subasta, y aun se podrá secuestrar los bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no al
canzase.

No presentándose proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de la Administración á 
perjuicio del primer rematante.»

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino, de   enterado del anuncio publicado

con fecha d e . . . . . ,  y de las condiciones y requisitos qué se es
tablecen para la publicación del Boletin oficial de Ventasl de 
Bienes nacionales, se compromete á tomarla á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
el precio d e  céntimos de peseta cada pliego de papel im
preso de la marca del sellado.

(Fecha y firma.)

AD M IN ISTR A C IO N  M U N IC IP A L

Monte de Piedad y Caja de Atierros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo ^ de Abril de 1881.

. . INGRESOS.
NUMERO É ÍMBORTE DE- LAS IMPOSICIONES.

imponentes Nuevas Total Im pom
por imponen* de impo- en 

continuación. tes. nenjtes. r s . m

Central. — Plaza, de San 
Um t i n . í . . 2.336 251 2.557 808,064

Sucursal 1.a—Plaza de San 
MiUan, núm. 4L . . . . . . .  329 45 344: 400.070

Idqm 2.a—Calle de Val- . . .
verde, núm. 37.... i . . . .  338 23 : ; 061 ¡ 104,026

Idem 3.*—Calle de la Li
bertad, núm. 4 ..    469 * 8 : ; 477

Idem 4.a—Calle del León, 
número 47, tercero. . . . .  291 44 ,305 ^88400

T o t a l e s .  . . . . . .  3.433 314 , 3.744 4.448.708

PAGOS EN LOS DIAS 1, 2 Y 3.
> NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros ídem Total Importe
por á de en

saldo. cuenta, reintegros, reales yelloa.

Central. — Plaza de San 
Martin 495 y 489 384 647.993*49

Ha c«rrespondido autorizar las operaciones en este dia á los 
Sres. Consejeros siguientes : Duque de Veragua. =  Conde de 
Bernar.=D. José Mengíbar Maez.=D. Pedro Luis Ramos Prie- 
to.=D/José Cristóbal Sorní.=D. José Pulido y Espinosa.=Don 
Pablo Abejón.=D. Ezequiel Ordóñez.=^=Marqués de la Torreei- 
lla.=D. Antonio Gil Leceta.=D. José Alvarez Mariño.=Don 
Juan Ahglada y Ruiz.=D. Andrés Caballero y Muguiro.==Don 
Ignacio Suarez García;=ñD. Pedro Muchada,

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

A D M I N I S T R A C I O N  

D E  J U S T I C I AJuzgados militares. 
CÁDIZ.

D. Blas Amador y Blanco, Capitán graduado, Teniente del 
batallón depósito de Cádiz, núm. 26, y Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr* General Gobernador militar de esta plaza.

En uso de las facultades qué las Reales Ordenanzas gene
rales del ̂ Ejército me conceden cómo Juez Fiscal de la causa 
instruida contra el soldado destinado al Ejército de Ultramar 
Pascual Galiano Galetin por el delito de haberse ausentado de 
esta plazá, donde se encontraba esperando su concentración 
ó llamamiento para el embarque á dicho Ejército; y habiendo 
incurrido en la falta al reglamento para, el reemplazo y reserva 
del Ejército de 2 de Diciembre de 1878> por el presente primer 
edicto cito, llamo y emplazo al referido individuo para que en el 
término de 30 dias comparezca en las oficinas del. batallón re
serva de esta capital, sitas en la calle de. San Servando,, núm. 3, 
á responder á los cargos que en dicha -eausa le resultáñ; puesí 
de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía.,,,

Y para que este edicto tenga la debida publjciiad se inser
tará en fia Gaceta de Madrid. ... j

Dado en Cádiz á 18 de Marzo .de 1 8 3 1 . Amador.
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D. Francisco Coloma y Roldan, Alférez dol batallón re
serva de Cádiz., y Fiscal de esta plaza.

En uso dey las facultades que las Ordenanzas generales del 
j&jército YxiPj conceden como Fiscal del expediente instruido en 
averiguación de las causas de la. inutilidad del cabo primero 
del depósito de Ultramar de esta plaza, Antonio Montero Saez, 
por el presente edicto cito, llamo y emplazo al referido indivi
duo, para que en término de 30 dias se presente ante la Auto
ridad militar ó civil más próxima al punto de su residencia, á 
fin de poderle remitir interrogatorio á tenor del cual ha de pres
tar declaración en el expresado expediente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se in ser
tará  en la  G a c e t a  de M a d r id  y  en el Boletín ofieial de la pro
vincia de Córdoba.

Dado en Cádiz á 22 de Marzo de 188i.=El Fiscal, Francis
co de Coloma.

CARRACA.
^ D .  Luis Ibarra J. Autran, Alférez de navio de la Armada, 
de la dotación de la fragata Villa de Madrid, Fiscal instructor 
de la sumaria que se sigue al artillero de mar Tomás Iglesias 
Palacios por el delito de primera deserción.

Per este mf tercer edicto cito,'llamo y emplazo á Tomás 
Iglesias Palacios, artillero que fué de la dotación de la fragata 
Villa de Madrid, hijo de Miguel y de Pabla, natural de Cádiz, 
para que en el término de dÓ dias se presente en esta Fiscalía 
á bordo de la fragata Villa de Madrid, á dar los descargas que 
le resultan en la sumaria que me hallo instruyendo al expre
sado artillero por el delito de primera deserción.

A bordo de la expresada, Caño de la Carraca 89 de Marzo 
de 188i.=Luis de Ibarra.=Por mandato del Sr. Fiscal, el Es
cribano, Juan Tubel y Alvarez.

ZARAGOZA.
D. Francisco Díaz García, Teniente graduado, tercer Ayu

dante de esta plaza y Fiscal de la misma.
Habiéndole sido concedido traslado de esta plaza para fijar 

su residencia en el pueblo de Capella (Huesca) al soldado sus
tituto destinado á Ultramar, Cárlos Galindo García, á quien es
toy sumariando por no haberse presentado en el citado pueblo 
é ignorarse el paradero del mismo;

Usando de la jurisdicción que conceden en estos casos las 
Reales Ordenanzas, por el- presente llamo, cito y emplazo por 
tercer edicto á dicho soldado Cárlos Galindo, señalándole el 
cuartel de Santa Engracia, donde deberá presentarse dentro 
del término de 10 dias desde la publicación en el Boletín de la 
provincia de Huesca y esta capital, á dar sus descargos; y  de 
no comparecer en el referido plazo se' seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Zaragoza ¿8 de Marzo de 1881. «Francisco Diaz.

Juz g a d os  d e p rim era  in stan cia .
BALAGUER.

D. Florentino Velásco, Juez dé primera instancia de Bala- 
gúér y su partido.

Por el presente primero y único * edicto cito, llamo y em
plazo á Vicente Jiménez y SoláV ¿lias Potros, del Minjagats, sol
tero, de21 años, cuyas señas son: estatura' regular, pelo cas
taño; Ojos pardos, nariz regular, cara redonda, barba naciente, 
y  color sano; natural y vecino de esta ciudad, de la que se ha 
ausentado, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
el término de 10 dias, contados desde la publicación del pre
sente, se presente en este Juzgado & fin de que nombre Abo
gado y Procurador que le defienda en la causa criminal que se 
le sigue sobre hurto; pues de no hacerlo, continuará la.causa 
su curso en rebeldía, parándole el perjuicio que en derecho 
haya lugar. '

Dado en Balaguer á 21 de Marzo de 1881 .«Florentino Ve- 
lasco.—Por mandado de S. £ ., Antonio Sauret, Escribano.

Ba r c e l o n a .—p a l a c io .
D. Alfonso XII (Q. D. G.), Rey constitucional de España, y 

en su nombre D. Francisco Alted y Sánchez, Juez de primera, 
instancia del distrito dé Palacio de esta capital. ’ :

Por la presente requisitoria’cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Almendros Martínez, cuyo paradero y demás circunstan
cias se ignoran, á fin de que dentro del término de 10 dias, con
tados desde la publicación de la presente en la G a c e ta  dé* M a -  
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado, calle del Gobernador, num. 2, piso primero, al objeto 
de recibirle indagatoria y responder á los cargos que le resul
tan en la causa criminal que contra el mismo me hallo instru
yendo sobre contrabandopapercibido que si no lo verifica se se
guirá la causa en rebeldía, parándole los perjuicios que eñ~~de- 
recho haya lugar. ' /

Asimismo se encarga á todas las Autoridades é individuos 
de la policía judicial que sepan el actual paradero del expre
sado Almendros procedan á su detención y presentación ante 
este Juzgado., _ ,

Barcelona 28 de Marzo de 188i.=Francisco Alted.«Por dis
posición de S. S., José Fita.
- ■ .  BERGA. 

D. Manuel Gil Maestre, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Berga y su partido.

Por el presente edicto cito y llamo á Martin Tremp y Real, 
álias Diable, arriero, casado, de 42 años de edad, natural de Jo- 
Tal, partido de Solsona, estatura alta, delgado, cuyo paradero 
se Ignora, para que en el término de 15 dias se presente á este 
Juzgado para notificarle la sentencia recaída en causa seguida 
contra el mismo y otro por corta de leña y sufrir la condena 
que le ha sido impuesta; apercibido que de no hacerlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Berga U  dé Marzo de 1881.«Mañuel Gil Maestre,«Por dis
posición dé & S., José ViladdmaL

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. José Millaii y Carnicer, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á María 

del Carmen Salas y Salado, natural de Cádiz, hija de Manuel 
y de Francisca, viuda, sirvienta y de 32 años de edad, cuyas se
ñas se expresan á continuación, para que en el término de 10 
dias, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e ta  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á oir la notificación del 
auto dictado en la causa que contra la misma se sigue por 
hurto, por el que se eleva á plenario la misma y á la vez nom
bre Abogado y Procurador que se encarguen de su defensa; 
apercibida que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole los perjuicios consiguientes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca de dicha individua’, y caso de ser 
habida intimen para que comparezca en el expresado Juzgado.

Dada en Cádiz á 29 de Marzo de 188i.=José Millan.=Por 
mi compañero Soria, Francisco Camaclio y Trigo.
• Señas .de María del Carmen Salas.

Estatura regular, color moreno, cabello y ojos negros, nariz 
y boca regulares; y viste tod# de negro con zapatos de color.

CASTUERA.
Licenciado D. Francisco Rodriguez García, Juez de primera 

instancia de esta villa de Castuera y su partido.
Por la presente requisitoria se recomienda á todas las Au

toridades y agentes de la policía judicial de la Nación practi
quen las más activas diligencias para la captura, aprehensión 
y remisión á este Juzgado con las seguridades convenientes de 
los sujetos y  semovientes que al final se expresarán; pues así 
lo tengo mandado en causa criminal que se instruye con motivo 
del robo ejecutado la tarde del 23 del actual á Juan Nuñez Cal
derón y otro en despoblado y en término de Zalamea de la 
Serena.

Dada en Castuera á 29 de Marzo de 1881.«Francisco Ro
driguez García.=Por mandado de S. S., Tomás Matamoros y 
Palacios.

Señas de los ladrones.
Las únicas circunstancias adquiridas son: que eran cuatro, 

de 28 á 32 años de edad, vestian pantalón; de estatura regular 
tres, y el otro mediano, uno sin chaqueta y otro con unas al
forjas ál hombro, que tenia una estrella.

Caballerías robadas.
I Un mulo cerrado, capón, de seis cuartas y media, pelo cas
taño claro. >

Otro mulo cerrado, capón, del mismo pelo, con una uña en 
el costillar. ,

Uñ jumento cerrado, capón, pelo rucio oscuro.
Dos muías, sin qué cohsten determinadas sus señas; pero 

;todas las caballerías iban cargadas de corambres de aceite.
CEBREROS.

D. Juan Toledo, Juezde primera instancia del partido de 
*Cebreros.
? . Por el presente se hace saber que en 29 de Diciembre úl
timo, y en la causa criminal que por lesiones graves se há se- 
.guido contra Julián Escudero Rodriguez, vecino de Escara- 
’bajosa, casado, jornalero y titiritero, de 30 años de edad, se 
dictó sentencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo que declarando lo que se deja expuesto en los ante
riores considerandos, debo de condenar y condeno á Julián Es  ̂
cudero y Rodriguez, procesado en esta causa, y como autor del 
delito de lesiones graves que la motiva, otros cuatro meses y 
un dia de arresto mayor, con sus accesorias de suspensión de 
todo cargo y del derecho de sufragio durante ej tiempo de la 
condena; á satisfacer por via de indemnización al lesionado 
Eustasio Martin 76 pesetas, ó en caso de insolvencia á sufrir la 
prisíin subsidiaria correspondiente á razón de 5 pesetas por 
¡dia, más al pago de todas las costas procesales; sirviendo de 
abono al procesado la mitad del tiempo de prisión provisional 
que ha sufrido como comprendido dentro de lo que dispone el 
artículo 1.° del Real decreto de 9 de Octubre de 1863.

Consúltese esta sentencia con la Excma. Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de este distrito, á donde y por conducto 
del limo. Sr. Presidente de la misma se remita con la causa 
original, prévias las citaciones y emplazamientos correspon
dientes, entendiéndose estos por término de 10 dias; y para la 
comparecencia del procesado, líbrese mandamiento al Juez 
municipal de Escarabajosa.»
: Y en atención á ignorarse el actual paradero del Julián, por
providencia de hoy he acordado se le cite y emplace en forma 
por edictos que se insertarán en la G a c e t a  de M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia para que en el término legal se 
persone por medio de Procurador y Abogado en dicha causa 
ante la Excma. Sala de lo criminal de la Audiencia de este 
distrito; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cebreros á 29 de Marzo de 1881.=Juan Toledo.= 
Por sumandado, Juan Juárez de Toledo.

CIEZA.
D. Nicolás de Leyva y Ballester, Caballero de la Real Orden 

dé Isabel la Católica, y Juez de primera instancia dpi partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Die

go Marco Sánchez, hijo de Diego y Josefa, de 26 años de edad, 
casado, agente municipal, natural y vecino de Abanilla, cuyas 
señas se expresan al final, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en los periódicos ofi
ciales, comparezca ante este Juzgado á-ser citado y  emplazado 
para ante la Superioridad en la causa que se instruye contra

el mismo y otros sobre lesiones graves; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y encargo á los Sres. Jueces de primera instancia, Guardia 
civil y demás agentes do policía judicial de la Nación procedan 
á la busca y captura de dicho procesado, ordenando su con
ducción á las cárceles de este partido con las seguridades con
venientes y poniéndolo á disposición de este Juzgado.

Dada en Cieza á 3i de Marzo de 1881.=Nicolás de Leyva.« 
Por su mandado, Antonio Camacho y Cortés.

Señas del procesado.
Estatura alta, delgado, pelo castaño, ojos pardos, nariz y 

cara regulares, barba .escasa, color moreno, pálido; viste pan
talón listado, chaleco claro, chaqueta color de pasa, faja blan
ca con listas de color, alpargatas y gorra con las insignias de 
su empleo.

COLMENAR VIEJO.
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez mu

nicipal, é interino de primera instancia de esta villa y su parti
do, se cita y llama por una sola vez y término de seis dias á 
D. Daniel Minder, que habitó en Madrid calle de San Pedro, 
número 17, y cuyo actual paradero se ignora, para que compa
rezca en dicho Juzgado á prestar declaración en causa que se 
instruye contra Agustin Romera y otros por asesinato; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Colmenar Viejo 29 de Marzo de 1881. =  V.° B.°=Máximo 
Sterna.=El Escribano, Florentino Gil del Rincón.

CHANTADA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Miguel López de Sá, Juez de prime
ra instancia de la villa de Chantada y su partido.

Por la-presente cito, llamo y emplazo á Antonio Puga Ro
driguez, casado, de 38 años de edad, natural y vecino de San 
Pedro de Lincora, hijo de Manuel y Antonia, para que dentro 
del término de 10 di as, á contar desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y Gao i?, t  a de M a 
d rid , se presente en los estrados de este Juzgado para con él 
practicar diligencias necesarias en la causa que contra él me 
hallo instruyendo por hurto de mimbres á su convecino Anto
nio Gómez; previniéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades, así civiles corno militares y de
más agentes de la policía judicial, que caso de ser habido, 
proeedan á su detención y^m esa á este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Chsníada á 19 de Marzo de 1881.«Miguel L. de 
Sá.==De orden de S. S., Manuel Fernandez Páramo.

GERONA.
D. Poncio Heras, Juez municipal Letrado de esta'ciudad, 

Regente el Juzgado de primera instancia de la misma y su 
.partido.
| Por la presente requisitoria hago saber que en la causa qne 
fse sigue en este Juzgado sobre robo de dinero y un revolver 
Icontra Juan Beltran y T-rull, conocido por Bala, sustituto para 
■Ultramar, destinado en el batallón de reserva de Barcelona en 
¿esputación de embarque, sin que consten sus señas personales, 
cuyo sujeto no ha podido ser habido por la fuerza de la Co- 
únandancia de la Guardia civil de dicha ciudad, en la que resi- 
;dia, se le ha señalado el término de 10 diás, á contar desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , para 
que se presente de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad, 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y d e , 
pararle el perjuicio á que hubiese lugar; y como pudiera suce- ~ 
der que no se presentase y se ignora su actual paradero, si bien _ 
es de presumir que debe hallarse en dicha ciudad de Barcelona. 
ó en alguno de los pueblos de aquella provincia, pido y encargo. 
á los Sres. Jueces de primera instancia de la misma, á los, 
demás de la Nación y á las Autoridades y agentes de policía, 

-judicial que supieren el paradero del referido Juan Beltran y  
Trull, procedan á su captura y remisión á dichas cárceles con. 
las seguridades necesarias y á mi disposición.

Dada en Gerona á 26 de Marzo de 488í.«Poncio Heras.«- 
Por mandado de S. S., Francisco Baylina Guiu.

LA UNION.
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de la 

villa de La U»ion y su partido.
Por la presente requisitoria y término de 16 dias, desde la 

inserción de la presente en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín ofi
cial, cito, llamo y emplaz® al conocido por Juan Garabinas y su 
primo Rafael, vecinos de esta villa, ignorándose otros antece
dentes, para que dentro de dicho término comparezcan en este 
Juzgado, el primero á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que me hallo instruyendo sobre lesiones á Fran
cisco López Cánovas, y ei segundo para que preste declaración 
en la misma; rogando á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y conducción de dicho 
Juan Carabinas á disposición de este Tribunal.

Dada en La Union á 31 de Diciembre de 4880.«Rafael 
Blasco.==Benito Polo. >

LUCENA.
D. Francisco Moltó y Climent, Juez de primera instancia de > 

este partido de Lucena de Castellón.
Hago saber que habiendo sido jubilado el Registrador de la 

propiedad que fué de este partido D. Gabriel Gómez Alvarez, y 
á fin de que llegue á noticia de los que tenga que deducir al
guna acción contra el mismo conforme al art, 306 de la ley Hi
potecaria, se anuncia por este quinto edicto la devolución de la 
fianza que prestó el referido D. Gabriel Gómez Alvarez como 
Registrador de la propiedad.

Dado1 en Lucena de Castellón á t i  de Marzo de 1881 .«F ran 
cisco Moltó.
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MADRID.—CENTRO.
D. Jerónimo Sánchez Sañudo, Juez de primera instancia 

del distrito del Centro de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Luis 

G a r c ía  Ortega, natural de Sorvilan (Granala), hijo de L,»is y 
de María, ele £9 años de edad» casado, empleado cesante» que 
habitó en la calle de Tet'uan, núm. 13, segundo, .y hoy en Ja de 
Jardines, mira. 33 ó 39, para que en el término de nueve dias, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en los periodi- 

. eos oficiales, comparezca en este Juzgado y Escribanía del ac
tuario, sito en la planta baja del Palacio de Justicia, á oir una 
ratificación en causa que se le sigue por estafa; apercibiéndole 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á las Autoridades judiciales é individuos 
de la ronda procedan á la busca y captura del citado Luis Gar
cía Ortega, siendo de estatura regular, pelo negro, ojos azules» 
barba cerrada, con patillas; vistiendo de caballero, y conse
guida, sea conducido á la cárcel de hombres á mi disposición•,

Dada en Madrid á 39 de Marzo de 188i.=Jerónim o Sánchez 
Sañudo.=E1 actuario, Manuel Navarro y Grima.

M ADRID.-LATINA.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de fue

ra de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la  La
tina de esta capital.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Federico Despach 
y á D. Estanislao Cappa, vecinos que han sido de Barcelona y 
residentes accidentalmente en esta capital, cuyos domicilios se 
ignoran, para que en el término de seis días comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia, 
y á las horas de audiencis, á prestar declaración en causa c ri
minal; apercibidos que de no verificarlo en referido término les 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 39 de Marzo de 4384.=Enrique Iñiguez.=Por man
dado de S. S., Pedro Sainz de Aja.

D. Enrique íñiguez y Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
las de .fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del dis
trito  de la  Latina.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á F ran
cisco Menendez Estrada, hijo de Sebastian y de Josefa,.casado, 
de 51 años de edad, de oficio carretero, natural de San Martin 
de Grulles, en la provincia de Oviedo, y vecino de esta Corte, 
que habita en la calle de Bravo Mur|j|o, núm. 10, cuarto bajo, 
y  cuyo actual domicilio se ignora, para que dentio del término 
de 10 dias se presente en la cárcel de Villa á fin de que extinga 
la  pena que le ha sido impuesta por la Superioridad en causa 
crim inal que contra el mismo se instruye por robo; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde.

Y por la presente exhorto á todas las Autoridades, así civi
les como militares, para que procedan á la busca y captura del 
referido procesado Francisco Menendez Estrada, conduciéndolo,, 
caso de ser habido, á la cárcel de Villa á mi disposición en 
clase de preso.

Dada en Madrid á 30 de Marzo de i881.=Enrique íñiguez.— 
Pór mandado de S. S., Juan Joaquín Jiménez.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia he 
fuera de esta Corte, y  Juez dq primera instancia del distrito efe 
la L atina de esta capital.

Por la presente requisitoria se llam a y cita á Celestina Cha
ves Fonseca, de 33 años, v iuda , natural de Oviedo, sin donii- 

-eiíio fijo, para que dentro del término dé 10 dias comparezca 
on este Juzgado y Escribanía de Miranda, á cualquiera de las 
horas de audiencia, á fin d e 'p resta r declaración en causa que 
contra la misma se instruye por estafa; previniéndole que de 
nó verificarlo en el referido término se le declarará rebelde y 
contumaz.

Madrid 31 de Marzo de 188i .—Earique Iñiguez.=Pór m an- 
défio de S. S., y por mi compañero Miranda, José T. Sánchez de 
las Matas.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito  de la Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Ramón Perez 
López, natural de Otar, partido de L u arca , provincia de Ovie
do, soltero, de 43 años de edad, mozo de rio, el cual es de es
ta tu ra  regular, pelo castaño, barba afeitada, tiene un ojo in 
utilizado por una nube, y viste pantalón de obrero, alpargatas, 
gorra y en mangas de camisa, que en lós últimos meses de 1879 
habitaba en el lavadero núm. 83, para que comparezca en éste 
Juagado dentro del término de 10 dias á fin dé pasar á la cáí*- 
ceLdé Villa para cumplir la doridena de tres meses de arresto 
mayor que le ha sido impuesta por la Superioridad en la causa 
que se le ha seguido pdr lesiones; bajo apcrcibimrento dé ser 
declarado rebelde y contumaz.

Por tanto, en nombre:de S. Mv el Rey D. Alfonso XII, por lá  
griaern de Dios y la Constituéión Rey-de España, ruegó á todas 
las Autoridades civiles y militares que tengah conocimiento de 
su paradero procedan á su cápturá y conducción á la cárcel de 
está villa á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á31 de Murzb dé 4881 .^E n riq u e  ím gubE =  
P q*? mandado de S. S., José T. Sáñchéz de las M atesé

MADRID.—PALACIO.
D. Santos. Pinto, EsciúbapOs $elJuzgado de primera instan^ 

Gia del distrito de Palacio detesta Corte*
. Dpy fé que en las diligencias de juicio-sobr A faltagf .segui- ■
das en el Juzgado municipal de este distri^eorUtBá
tega por infracción defiardeyqle caza, ¡sustafloiadaneTi e$tef Juz

gado la apelación interpuesta por el Fiscal de aquel, se ha 
pronunciado la sentencia que á la letra es como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 18 de Marzo de 1881, 
é l  Sr. D. Francisco Galicia y Junqueras^Juez de primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta Co^te; habiendo visto las 
presentes diligencis de juicio verbal sobre faltas contra Daniel 
Ortega y Tortosa por infracción de ley de caza, aceptando los 
resultandos consignados en el fallo apelado; y

Resultando además que convocadas las partes á la compa
recencia prevenida por la ley, ha tenido lugar dicho acto con 
asistencia sólo del Promotor fiscal, el cual pide la revocación 
y que se condene á Daniel Ortega y Tortosa al pago de 5 pe
setas de multa, con las costas de ambas instancias:

Considerando que el art. 35 de la' ley de caza vigente pro- 
hibe en absoluto la circulación de Ja caza durante la época áe 
la veda, sin más excepción que la de los conejos muertos en 
propiedad particular, desde 1* de Julio en adelante, m arcán
dose en el art. 37, y así ha venido á declararse de una mane
ra  expresa y term inante por Real orden de 4 de los corrientes, 
publicada en la G aceta del día de ayer:

Considerando que en su virtud al conducir y presentar Da
niel Ortega en el Fielato de esta Corte para ePaforo las 10 
perdices de que se trata, infringió el art. 35 de la ley de caza y 
pesca de 10 de Enero ce 1879, incurriendo en la responsabili
dad marcada en los artículos 44 y 48, sin que pueda estimarse 
la circunstancia de haber sido aquellas cazadas en propiedad y 
conocimiento del Exemo. Sr. Marqués de Perales, como se des
prende de la certificación del Alcalde.del Espinar, folio 4, pues
to que únicamente es permitida su circulación en tiempo no 
de veda, único derecho que tiene con arreglo á la ley:

Vistas las disposiciones legales citadas;
Fallo que revocando la sentencia dictada por el Juez m uni

cipal de este distrito  en el dia 10 de los corrientes, debo conde
nar y condeno á Daniel Ortega en la m u lta  de 5 pesetas y en : 
las coátas de ambas instancias, declarando el comiso de las 40 
perdices, las cuales por su estados de p u t r e f a c c i ó n  se entreguen 
al alguacil de guardia para  su arrojo  en el carro  de la  basura;- 
y mediante hallarse ausente el denunciado, notifíquesele* esta 
sentencia por medio de la G a c e ta  be -M adrid.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.— 
Francisco Galicia.

Publicacion.=Dada y pronuncia da- fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Francisco Galicia y Junqueras, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta Corte, estando cele
brando audiencia pública en la del Juzgado hoy 48 de Marzo 
de 4884.=Doy fé.=Sanlos Pinto,.»

Así resulta y es deber de las expresadas diligencias, á que 
me remito.

Y para la notificación por cédula de Daniel Ortega, cum
pliendo con lo mandado, libro el présente qué firmo en Madrid 
á 31 de de. Marzo de 4881.—V.° B.®=E1 Juez de prim era instan 
cia, G alicia.=Santos Pinto.

MADRID.—UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Juzgado de prim era instancia 

del distrito de ln Universidad de esta Corte, dictada á conse
cuencia de carta-órden librada por la Superioridad, '^ 'ig 
norándose el domicilio de D. Gregorio Olier, Luis Ros hTé 
Ursinos* Srá. RueBe, M. G. Lámarque, C. Lacánibre y sú es
posa, José -Ruiz Moréno¡y su esposa V irginia Merásv -Luis. R e

tías y  A lgaria y su esposa E lisa Merás dé lá  Torre, M. E. M?é-* 
irás do la Torre, dolores Meras y  Mañean, SE EbcaIÍídr,D. $6úé 
Gómez de RuserRyqtf&se déera Vivir en l á  éáílé dé Miáé- 
cos, núm. 49, y  Sr.U éblan0,'lcallb dé Capélláñésv ñúfñ: les

"cite-por ttíedkrdel presen te A;ílñ -de0q¡ué-!délntró' t&T' Téíññfhó dé- 
■40 di as comparezcan en dicho Juzgado y Eécribáñíácfe B .F e r- 
;min Suaírez y Jiménez, sitó en el Palacio de Justicia, éÓn:Óbpfc 
'de hacerles entrega de actas judiciales rem itidas' pór %  -Atu- * 
■diencia de esté distrito cómo procedentes dé los TrilüñaleS 
Trances-es; apercibidos q u éd e  nó concuM r en ciiclio'térnnno ^é' 
^devolverán á la Superioridad.

Madrid 33 de Marzo de 4884.=José Maríá Lopéz.=FÍ acffe- 
-rio, Ferm ín Suarez y Jiménez.

D. José Máría López y-ÍPerez, Magistrado de Audiencia d;e 
fuera de Madrid, y Juez dé primébá instancia del distrito dé la 
Universidad de esta Corte.

Hago saber que ignorándose el actual pandero  de Mi*. Au
gusto Frederic Valtré, Mr. Anibal B. Vilétr, Mr. Piérre Isidoro 
Drdier, Mr. Gusi&ve Georges y de Mrv. Áñtoiñé Lñc'oñ Geor¿éS, 
se les- cita y llama por medió dél présente paráqifé déñírqdíá 
Término de nueve dias se personen eh este Juzgácío áfíñ  dñeñ- 
trégárfés ññaS áét^s judiciales francesas; bajó ápércibiihíeAto 
de qúe tráscum dó'dióho terminó Sin con! parecer íes párárá el 
penqúicio !qúc haya- lugar.

Dado en Madrid á 30 de Marzo dé í M a n á L o h  
pézl^Por nfandádó'MI'S. S., Máñuel Viéjó. J

                                                  MÁLAGA.—ALAMEDA
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Comendador de la fWál y; 

distinguida Orden española d e  Gáiios IIP, -Cabdlero h e  la  Anie- 
íricana de Isabel la Católica* y Juez de ñrim era; instancia' dél 
¡distrito de la Alameda de esta ciudad.

Por virtud de la presente requisitoria llamo y busco á Doña 
¡Clá^á Ííúbtádó dé Méñdózá y Cléíñénié, nathrál 'dé Valladolid, 
de ‘está vecihdád, hija de B. Firánciscó y de Dóñá Áñt'ÓniS;, éól- 
terá; de3@'' añbs y cuyas demás cii’cún'stáhéláb se" i|ñó fán , 
siéhtíu sbs séñás personáles^^ésfatúrá culb^íida, coídr Í3^ ojós’'
pátfdóS; ñárfz y  boca regulárés, cára Tédéñ'dav cábellós ciéanoh" 
josSüfesy ^fhe sé presénte ante éste íñzgádó ó éñ la cáfcÁÍ 5 
‘pú1ilica d#'égtá( ciudad pará ñóinbraf déffensóbes éh lá éá® ¿; 
que se lé  sigñé sóbré ÜésóbMieñciá á : ‘ifiégfStíd' f * '

ai alguacil del mismo José de Sola; prevenida que si no lo ha
ce dentro del término de 30 dias, contados desde la publicación 
de esta en el Boletín oficial de esta .provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , la parará el perj uicio que haya lugar.

Y por la presente encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
la referida Doña Clara Hurtado de Mendoza y Clemente, y que 
habida, quede en la cárcel pública á disposición de este Juz
gado.

Dada en la ciudad de Málaga á 36 de Marzo de 4884.= 
Eduardo B azaga.=Por mandado de S. S., Rafael W ittem berg 
Solano.

MÁLAGA.—MERCED.
I). Fráncisco Pinos y Quintana, Juez dé prim era instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por la presente las Autoridades y sus agentes ó subor

dinados procederán á la busca y  remisión de José Antonio Hi
lario de la Santísim a Trinidad, conocido por José Caballero Al
cázar, expósito, de esta naturaleza y vecindad, que habitó calle 
de la Trinidad, núm. 85, soltero, de ejercicio del muelle, de 30 
años de edad, y siendo habido se le conduzca á esta cáreel pú
blica á disposición de este Juzgado, pues así lo tengo mandado 
en la causa crim inal que contra dicho individuo se sigue sobre 
lesiones á Antonio Barbero Cuenca, mediante á haber desapa
recido de su domicilio é ignorarse su actual paradero; y señalo 
á dicho procesado el término de 30 dias para su presentación en 
dicho establecimiento; apercibido qde de n® verificarlo le pa
ra rá  el perj uicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley, á m ás / 
de ser declarado rebelde.

Dada en la ciudad de Málaga á 30 de Marzo de 4884.=Fran- 
cisco Pinos y Q uintana.=Por mandado dé S. S., Diego de Egea:

MARCHENA.
D. Ildefonso López Aranda, Juez de prim era instancia de 

éste partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio Ca

muñas, Luis Pareja-Romero, Manuel Budeja, Pedro Rico y José 
Aragón, cuya naturaleza, actual residencia y demás circuns* ? 
Tandas se ignoran,, para que dentro del término de 40 diasy 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial y G aceta de 
M a d r id ,  comparezcan en la  sala-audiencia de este Juzgado á  
ñn de recibirles declaración en causa que instruyo por juegos 
prohibidos; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si dejan 
d e  aerificarlo.

Dado en Marehena á 38 de Marzo de 4884.^Ildefonso  López 
A ránda.=Por mandado de S. S., José M. Vargas.

MONTORO.
El Sr. Juez de prim era instancia de este partido, por provi

dencia del dia de hoy, dictada en la  causa que en este Juzgado 
jy ante mí se instruye eóntra Victoriano Martin Macedo y F ran 
cisco Hernanz por hurto de caballerías, ha mandado se cite á 
M ariano Peñalva y Alcalde, natural de Campisábalos, cuya ve- 
feindád se ignora, para que dentro del térm ino de 30 dias s i - , 
fguientes á la fecha de la últim a publicación comparezca en la  
^saía dé audiencia de este repetido Juzgado al objeto de que,., 
facredíte la preexistencia de la caballería que le fué hurtada la  - 
Inoché de! dia 31 de Diciembre de 4879 y el valor de la m ism a; 
majo apercibimiento que de np verificarlo le parará el perjuicio 
•quq^haya lugar* , ... . ...
; Y para que cpñsjte exfiendo la presénte cédula de citación en 
M ohí^ro á 30 de Marzo dé lS fii.^ L u is  Valseca.

;  POSADAS.
D. Máiitíéíl^híáfeho y Rivérá, Jiiez iñtéririb de priiñérá iíls- 

dé ééta Viílay su pártitio.
Por virtud del presente se hace público que en esté Juzgado 

íse éi%uééáú¡áá!hf'imiñál de dfició contra José Hidalgo Alvaréz, 
¡¡natural dé Alcalá del Rio y vecino de Sevilla, calle Conde ‘ 
;Negro, núm. 44; José Gárdeñas Lobo, natu ra l de Grazalema y 
Vecino también de Sevilla, en calle Tenorio, núm. 45; A nto- 
nió Montes Romero, natural de Fuente del Maestre y vecino de 
¡dicha capital, plaza de Menjíbar, núm. 3, y otro desconocido, 
por sospechas de sustracción de las cuatro caballerías, cuyas se
ñas á continuación se expresan, y en ella he acordado expedir , 
el presente para que los que se crean con derecho á los alud i
dos semovientes se personen en este Juzgado con los documen
tos justificativos del mismo derecho. y  '

Dado en Posadas á; 38 de Marzo de 4881.=Manuei Cam a- 
eho .= E l actuario, Diego Soldevilla Guerrero. . ,

S e ñ a s .
m

Uñá iñúlá'cástiaña, dñ  seis cúarfás y íhediá y tres dedos, 
’pelefe bláfidóbhñ lá crfel dór'só, lórho f  cóstíllárés áin Áiérrb, y  
falsa, de 40 á 43 años de edad.

OíVálftiúláóásVáñá, pécéñá, de tres años, seis cüartás y ‘me- 
diaP y dos'dedós, pelos bláncos en los coStlllái*é's, s'iñ h iérró  y 
dóúiddái

Un mulo con siete años, capón, castaño, con seis cuartas y  
;mñdiá” y üií détíó; siñ hiérró", pelos b ltócp^'eñ 'íós cos'tiiíarés y . 
lomo, domado.

Otro mulo con seis cuartas y ñiédia y un dedo, capón, cas
taño claro* de 40 á  I I  años, pélos blancoá: eñ él dórSO, dostilla- 
re s y  lomo, una m atadura en el costillar derechóV'Siñ h iérro  Y ' 
domado. PUEBLA DE 

SANABRIA.
. f t ’JóSe ftb d n ^^z 'y 'f tó d rjg u éz  Álbá, Juez m unicipal de é s ta„ 

"yiíífc éjeYciéñdd'- fundones ‘dél de primera instancia, por usb^ácr 
licéiiciS^ &él̂  propietário. .

É h ; virtud délpro^áencia de este día l>.*a acordado se cite "y, 
lláSíé á Cáyetaho' GárcíaT feéral, dé ésta tura reguiar, cólor 
blanco, peló negro y  un pococahosó, y de c jos ,negros;, que. ys^tia 
páífiíáldrl, éhálecó y'cháquéta^  ̂aé panô  ̂ n é rgra usado,, y. ¿alzaba^
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indistintamente Zapatos dé la feria, zuecos y alpargatas, cuyo 
paradero se ignora en la actualidad, para que 10 dias después 
al de la fijación dé la. présente cédula en eí Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  de  M a d r id , á las nueve de su mañana 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
«e  instruye en el mismo y por ante la Escribanía del que re
frenda en averiguación del autor ó autores del delito de hurto.

Badá en la Puebla de Sanabria á 24 de Marzo de 188i . « E l  
Jüez, José RÓdMguez.==El Escribano, Benito Helgada.

PUERTO DE SANTA MARÍA.
D. Felipe Attiatriain, Juez de primera instancia de este 

partido. ’ '
Por la presente requisitoria se interesa la captura de Anto

nio Sánchez García, natural y vecino de esta ciudad , hijo de 
Francisco y de María, de 86 años de edad, viudo, Celador que 
fuédeeonsumos,para que cumpla la condena que le ha sido 
impuesta en causa criminal por lesiones;

Y pido y énéárgo á los individuos dé la policía judicial 
practiquen lás más activas diligencias á fin de conseguir la 
capturé, de dicho individuo;

Puerto de Santamaría 26 de Marzo de 4881.«Fe]ipe ‘Ama- 
triain.==Éstébañ Paullada y Moreno.

RIBADAVIA.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre el Licenciado D. Fidel Varela Millan,. 
^Juezimunicipul’dé esta villa de Bibadavia que funciona de pri-í 
Iñera ito&taiicfá por traslación del propietario.

F ó r  i ñ i é d i á  d e  l a  p r e s e n t é  r e q u i s i t o r i a  I l á i f i é ,  c i t ó  y é n i p l a t a  ; 
A  t o 5i i i ñ r | ó  M ú l é i r o  P i c ó n ,  V e c i n o  d e l  p m é l í i o  y  p a r r o q u i a  d e : 
A t e b ñ d a ,  t é r n i i n ó  i f t u n í c i p a l  d é  A b i ó n ,  c u y a s  s e ñ a s  p e r s o n a l e s  
s e  e x p r e s a r á n  p o r  n o t a  á  e s t a  c o n t i n u a c i ó n ,  p a r a  q u e  d e n t r o  f  
d e l  t é r m i n o  d e  10 d i a s ,  á  c o n t a r  d e s d e  l a  ú l t i m a  i n s e r c i ó n  e n  
l o s  Boletines oficiales d e  l a s  c u a t r o  p r d v i h e i a á  d o  G a l i c i a  y  e n ;  
l u  G á ó e t a  d é  M a d r i d ,  C o n c u r r a  a n t e  é s t e  J u a g a d o ,  e s t a b l e c i d o ,  

^ n  é l  á é ^ ü n d Ó  p i & o V í é T a  C á é á  C o n s i s t o r i a l ,  c o n  o b j e t o  d e  d é e l a - í  
" i t e r  c ó m o  p r o c e s a d o  e n  l a  ó a ú s a  f o r i n á d a  c b í i t r a  é l  i t í i s m ó  y t  

d t r ó s ' s o b r e  t e n t a t i v a '  d e  - a s e s i n a t o  c o n  d i n a m i t a  a l  A l c a l d e  d e l  
A y u n t a m i e n t o  d e  s u  v e c i n d a d .  , ¡ (

Al propio .tiempo encargo á tpdas las Autoridades y agen
tes de policía judicial, que si fuere habido -dicho sujeto preee-1 
dan á su captura y  conducción por los medios establecidos en^ 
la Compilación general á la cárcel de esta villa. i

Dada en Ribadávia á 2¡3d'e Marzo de 488i.«Fiiáél Varela \ 
Millan.«De orden de S. S., Modesta Martin. j

Señas. jj
Edad 35 años, estatura alta, pelo negro, ojos castaños, n a -j

riz y  boca regulares, barba poblada» cara redonda, color bueno, j1   ■ ” - ?
V  \  : S A L A M A N C A .

D. Naza?do: Vázquez Guerreroi,r̂ u ^  de primera, instancia de | 
esta ciudad de BaJamanéa y  siU ipartido. / „ t , f ¡

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazoAifnés ¡ 
García Sánchez, naturaLdePedrosor vecina de esta ciudad » hija J 
de Evaristo y Josefa, casada, de 47̂  años de edad, sin instruc-1 
cion, para que en el término* dé & Jclias, á contar desde la in - [ 
sercion del presente en el Boíeiin ofieial de la provincia y G a- | 
ceta  de Madrid, se-prc&ente en la cárcel pública de esta cápi- [ 
tal á fin de que extinga la pena que le ha sido impuesta por j 
sentencia firme de la Excma. Audiencia de Valladolid de 8 de I 
Febrero último en la  causa que se le ha seguido sobre hurto • 
de géneros del comercio de D. José Diaz y Diaz, su convecino; 5 
apercibida qué pasado dicho término sin verificarlo se la decía- * 
rara rebelde, parándola además los perjuicios á que hubiere { 
lugar. ^  ■■ á.* J

Asimismó^y en nombre de S. M. el G/), encargo !
á todas laftAtóbridades que se sirvan. d&Mafó ̂ déhés oportu- \ 
nafs para la captura de la misma, presentándola en esta cárcel j 
á mi disposición. > i

Dada en Salamanca, A. 28$te áfarpo de 488i.«Nazario Vaz- j 
quez.==Antonio Márquez^ v ]

S A N T A  C R U Z  D E  T E N E R I F E .
D. ‘José Rodríguez Zapata, Caballero Comendador de la i 

ReaL Qrd&námtódaam de isábél la (Mélica;* Juez de primera | 
instancia de esta ciudad y  su partido. ¡

Por el presente sé cita, llama y emplaza á Juan Losa Perez, 
vecino de esta ciudad, qüeLpaíséce se áusentó para América, ig- ¿ 
norándose el punto de su residencia, para que dentro del tér
mino de 60 dias comparezca á rendir declaración en causa que 
cofófóa él y  otro*se sigue por juegos de azar.

Dado en Santa Cruz dé Tenerife á 10 de Marzo de 1881.=* ; 
José R. Zapata.=De órden de S. S., Miguel Veñate Fernandez.

SEVILLA.—m a g d a l e n a .
D. Domingo Fons y Salvá, Juez de primera instancia del

'capital. . '
P orlá  preseñté dito, llamó yemplázo á Francisco Brujo, de ?

ymwfápñb q u e - d e n i r ó r i t e l  ^ é r m i É o  d é  ^ d l s i ^ i  e m i t i 
d o s  d e s d e  l a  i n s e r c i ó n  d e  l a  p r e s e n t e  e n  l a  G a c e t a  d b  ^ M a ú r i d  i 
y  dfr^táqprevmGfo^^  ̂ i
d e  e s t e  J u z g a d o , . é a l t e  i ^ d o s i o ,  n ú m ^ 4̂ A í p i ^ t a r i ú ñ q u i f e i t ^  j 
e n  c a u s a  q u e  c o n t r a  e l  m i s m o  e s t o y  i n s t r u y e n d o  p o r  l e s i o n e s .  | 

■ A l  p r o p i o  t i e m p o ,  e n m o m b r e d s  S. M. e l  R e y  (Q. D. G.) e x -  i 
h o r t o  y r e q u i e r o  á‘ t o d a s  l a s  A u t o r i d a d e s  d e  l a  N a c i ó n  p a r a  i 
q u e  s e  s i r v a n  d i s p o n é r  q u e  p p r  s u s  r e s p e c t i v o s  d e p e n d i e n t e s  s e  1 
p r a c t i q u é f i  j a s  o p o r t u n a s  d i l i g e n c i a s  e n  a v e r i g u a c i ó n  d é l  p a r a -  i 
¿ é r o ^ d e L r e f e ^ ó f F r a n c i ^ c q . R r u j o ,  p o n i é n d o l o . á  m i  d i s p o s i c i ó n  • 
e n  c l a s e  d e  d e t e n i d o ,  c a s o  d e  s e r  h a b i d o .

’ Dada en 'Sevilla á &8 de Marzo dé 1881 .«Domingo F on s .»  * 
El actnario, Ildefonso Valdivia. !

SEVILLA.—SALVADOR.
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Fran

cisco Román Aguilar, natural de Antequera, vecino de Málaga, 
en la calle de la Almona, núm. 19, casado con Dolores Terro
nes, jornalero, y de 50 años de edad, para que en el término de 
15 dias, contados desde que aparezca esta inserta en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzgado con el fin de notificarle 
la sentencia dictada en la causa que se le ha seguido por hurto 
de varios efectos; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Dada en Sevilla á £8 de Marzo de d881.=Publio Heredia.« 
El actuario, Francisco de Mata.

SEVILLA.—SAN ROMAN. 
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distingui

da Orden de Carlos III y Juez de primera instancia del dis
trito dé San Román de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á varios 
individuos en número como de 60, cuyos nombres, vecindad y 
demás circunstancias se ignoran, y que en la noche del 3 del 
actuar en el Fielato de la Macarena atentaron y dispararon ar
mas de füego á los dependientes de consumos de punto en el 
mismo, por haber apresado á aquéllos una corambre de vino y 
una lata de petróleo, al sitio de la huerta de Mambrú, siendo 
detenido por sospechas Manuel Ángel Rueda, conocido por Ma
nolita María, para que en el término de i 5 dias, á contar desde 
ePsiguiénte ai de la inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia, y G a c e t a ? d e  M a d r i d , se presenten en la cárcel pública 
de esta ciudad á efecto de ser inquiridos en la causa que ins- 
trüyo por tal motivo.

Asimismo requiero á los Sres. JueGes de primera instancia 
y  municipales dé la Nación, como á las demás Autoridades m i- 
litárésíy del órdén judiéial que tuviesen noticia del paradero 
de los citados individuos, los detengan y dejen á mi disposición 
en la éárcél pública al fin indicado.

Da da en Sevil 1 a á  16 de Marzo de 1 8 8 1 .«  Antonio López 
Barthe.«El actuario, Ricardo Rubio.

* i f;  SEVILLA.—SAN VICENTE.
D. jC ^osM orell y  Gómez, Jtaez de ;priinera instancia del 

distrito de San Vicente ¡de esta ciudad y su partido. , . '
Po¿ la presente requisitoria; cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Gano, que en la  madrugada del 14 de Febrero último hi
rió en,la calle Amor de Dies á un individuo llamado Eustaquio 
Rufino Dominguez, y  cuyas señas personales, según resulta de 
la causa, son estatura alta, cabello rubio, de edad de 40 años, 
ignorándose su segundo apellido, así como sus demás circuns
tancia^ para que en el preciso término dé 30 dias, á contar 
desde :él, siguiente en que se verifique la inserción de la pre
sénte éñ la •&a c e t a  . d e  M a d r id , comparezca een los estrados de 
este Juzgado, sito calle Bamberg, núm, l»íá pintardríquiáitivá 
en dicha causa y responder á los cargos que en ella se le diri
gen, por tenerlo así acordado en el auto por el cual se le de
clara prbee^ád¿;r’ f  que de
no verificarlo/ se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
;<|ué^háyaTúgar. *

Asimismo requiero, en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. I). G,), á todas las Autoridades civiles, y  milita
res y demás dependientes de la policía judicial á que procedan 
á la busca y detención del referido Francisco Cano, y habido 
que sea le conduzcan á este Juzgado con las seguridades con
venientes á fin de practicar las diligencias decretadss.

Dada en Sevilla á 21 de Marzo de i881.«Cárlos Morell y 
Gomez.=El actuario, Licenciad» Manuel Ferrer.

D. Oárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia 'del dis
trito de San Vicente de esta ciudad. «

Por la presente cito, llamo y emplazo á Rufino Martin Her
m a n é »  hijo dé Julián y  natural de Lollano, par-
tilcí jüdiéiá! de Sequeros, provincia de Salamanca, vecino del 
pueblo de su naturaleza, de oficio del campo y de 14 años de 
edad, el cual es bajo de cuerpo, grueso, peío castaño claro, ojos 
pardos, nariz corta, boca grande, cara anéha con algunas peca» 
y sin pelo de barba, para que en el término de 15 dias, conta
dos; desde qüe la presente aparezca inserta en la G a c e t a  n s  
Ma d r id ;  s)e„ presente en esta Juzgado ¿para la práctica de una 
diligencia decretada , en la cau^á que sé le' sigue por, hurto; 
apercibido que de no verificarlo se le declarará rebelde, parán
dole ébpefjuicio qué haya lugar.
* Y-pido y-eneargo á todas  ̂las Autoridades civiles y  milita
res y dependientes de la policía judicial la práética:dé diligen
cias para la busca de aquel, haciéndolo en su caso comparecer 
•n este Juzgado.
?! Dada !elñ Bévilfa á 24 de ,Marzó de 1881.===CárlosMorell y  
Gom ez.«Éf actuarlo, Carlos de Moíini.

D. Cárlos Ĵ preJ.1 y Gomez, Juez de,primqraf instancia del 
distrito de de estag^qidad. i i

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de* 20 dias al procesado José María Garrido Villegas, na
tural de Colvera, provincia.de Santander, veeino de esta ciu
dad, soltero, sirviente, de 16 años de edad, para que durante 
dicho término se presente en este Juzgado, á oir la notificación 
de la sentencia ejecutoria recaída en la causa qué se le ha se
guido por hurto, y abonar la multa de 125 pesetas en que ha 
sido jop^fnado, ó pifrir en oti?o tam
respondiente en sustitución de aquellas; apercibido que de ¡ 
rio VerifichUo será declarado rebelde y  le parara; él be^juicio ! 
que haya lugar * r

Asuttrémo ruego y encargo á todos los dependientes de Au

toridad judicial practiquen diligencias en averiguación del pa. 
radero de dicho procesado.

Sevilla 28 de Marzo de 188i.=Cárlos Morell y Góm ez.«Si 
actuario, José Luis G. de Guzman.

TARRASA.
D> Pedro de Sajazar y Mac-Mahon, Juez de primera instanr 

cia del partido de Tarrasa.
Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 

causa criminal sobre sustracción de una caldera y varios otros 
efectos contra Miguel Grané y otro joven llamado Pablo, cuyp 
ppellido y demás .circunstancias, así como su actual paradero 
se ignoran, de irnos 18 años de edad, estatura baja, cara oval, 
color sano, con una cicatriz al parecer de quemadura en la me
jilla derecha, siq pelo en la cara y rubio el de la cabeza; vis
tiendo chaleco y pantalón de pana eólor oscuro lo mismo qqp 
el de la gorra de lana que trae qn la cabeza, y con alpargatas- 
abiertas; se cita y llama al expresado Pablo para que dentro 
del término de 10 dias comparezca en este Juzgado á fin de 
prestar declaración indagatoria; bajo apercibimiento de que ep 
otro caso será declarad© rebelde y Te parará el perjuicio á qije 
haya lugar.

Y asimismo se encarga á las Autoridades y agentes de la 
policía judicial que por todos los medios que estén á su alcance 
procuren averiguar el paradero del aludido jóven llamado Pa
blo, que es de presumir que se encuentre en la ciudad de Bar
celona, procediendo á su captura y conducción á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Tarrasa á 23 de Marzo de 1881.=Pedro de Salaí- 
zar.«Por disposición de S. S., Hilario Vilamitjana, Escribano.-

TREMP.
D. Mamiel Gómez Yagñe, Juez 4e> primera instancia de 1$ 

villa de Tremp y su partido.
Por la presenta ¿se cita, llama y emplaza á Juan Jove y 

Martí, álias Parrot, vecino de Ortoñeda, labrador, jornalero, do 
41 años de edad, alto de estaturai/cplor moreno, cara larga, ojos 
negros, pelo, negro, barba cerrada; viste pobremente con panta
lón de pana eolor café muy estropeado chaqueta también es
tropeada de lana azp], y calza alpargatas al estilo del país, 
cuyo actual paradero se ignora, para qué dentro del térmico 
de 10 dias, á.contar desde la inserción de esta requisitoria qp 
la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca, ante este Juzgado á fin $  
notificarle él auto dictado á.consecuencia de la calificación he
cha por él Sr. Promotor fiscal en la causa criminal que contra 
él mismo y otro se sigue sobre hurto de madera, y para qpe 
en el acto de la notificación nombre Abogado y Procurador 
que en;la misma le defiéndan; pues dé no hacerlo se declarará 
rebelde, parándole, el perjuicio que hubiere lugar.

En su virtud encargo á todas las Autoridades y demás de- 
pendieñtes de la policía judicial procedan 4 la busca y captura 
del expresado Juan Jovet y Martí.
' Dada en la villa de Tremp á «5 de Marzo de d881.«Manu£l 

G. Yagüe.«Por mandado de S. S., Pascual Saura.

 TRUJILLO.
D. Antonio Luengo y Manzano, suplente de Juez municipal, 

en funciones de primera-instaneia por enfermedad del munici
pal de esta ciudádífue desempeñaba dieho cargo por traslación 
del propietario.,

Mediante el presente se oita, llama y emplaza á Pedro 
Camps y Guiu, natural de San Hipólito, en la provincia de 
Barcelona; Amando Badía y Abella, que lo es de Barcelona; 
Domingo Huguet, que resulta tener su vecindad en dicha ca
pital, y Angel Martínez Cenzano, natural de Tudela de Na
varra, contra quienes se sigue.causa de oficio por tentativa dé 
estafa á D. Diego Sánchez Almendro, vecino de Miajadas, paria 
que en el1 término de 30 dias, á contar desde la inserción c¡é 
este edicto en la G a c e t a  de  Ma d r id , comparezcan en este Juz
gado á responder á los paigos que les resultan en dicha cauda; 
pues de no verificarlo y trascurrido que sea les parará el per
juicio á que haya lugar, declarándoles rebeldes.

Dado en Trujillo á 28 de Márzo de í881.=*Antonio Luengo 
y Manzano.«El actuario, José Fernandez de los Rios.

VALENCIA .-M A R .
D. Antonio Benitez Montenegro, Juez de primera instanéiá 

£el disfríto Mar deiéstaieapital.
Por lq presente requiéitaria ée cita, llama y emplaza á 

Agustina Eseamilla «Rubio,] de estatura regular, de unos 86 
años, que viste al estilodel país, sin que consten otras señete, 
paraque deátroídeíl5dias s i  iHPesénteen este Juagado á pres
tar deelaracion-inquifiútiva y  defenderse de los cargos que re<~ 
sultán en la sobre estafa
á Ramona Puchades, bajo apercibimiento de lo que haya ha.- 
gar con arreglo ériéi^éb^^fh^r^iñdosé, á la vez á todas las 
Autoridades y agentes de I& policía judicial procedan á la ave- 
riguacioh del paradero de la misma.

Valencia á 6 de Marz» dé I88i.«A ñtoíÍió Benita Montene- 
gro.^Por Taniz, Jorge^ManUéhPinel.

D. Antonio Benitez Montenegros Juez de. primera instancia 
deí distrito dehMarde la ciudad de Valencia.
.•/Rorieli preeentafcwhamá a Vicente Gil y  Monte para que 

dentro def 40 dias se presente en este juzgado ó manifieste el 
ptiñfó de bu résídjéñciá cón él fin de notificarle cierto proveido 
en causa contra José Jorgé sóbré lesiones al citado Monte.

Dádo én Valpnciá á 26 de^Marzq de 4881 «A ntonio Benitez 
Montenegro.«Viecnte Tarraga.

^VALENGIA^SÍN^VIOfeNTE
D¿LPedro'María^rts; Juefc de primera instancia dél distrito 

de San Vicenté'de eda ciudad dé Valencia.
En virtud de la presente se llama y busca por requisitoria
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á María Salvadora, conocida por María Andrés, hija de padres 
desconocidos y adoptiva de José Andrés y Melchora Ferriol, 
bautizada en el Hospital provincial de esta ciudad, dé 40 á 4-S 
años de edad, casada, y ha habitado hasta ahora en la calle de 
la Tapinería, núm. 3&, piso segando, sin que consten más se
ñas respecto de la misma y se ignora su paradero, sin que sea 
de presumir donde se encuentre, para que dentro de 10 dias se 
presente en este Juzgado á responder de los cargos que la re
sultan en la causa que contra la misma estoy instruyendo 
sobre estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Encargo á las Autoridades que tuvieren conocimiento do 
esta requisitoria' se sirvan disponer la presentación en este 
Juzgado de dicha procesada, si fuere habida.

'Valencia £1 de Marzo de 1881.“ =Pedro María Orts.=Enri- 
que García.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Nicomedes de Urdangarin y Eehañiz^ondecorado con la 

cruz de segunda clase del Mérito militar, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Valla
dolid.

Cito, llamo y emplazo á D. Timoteo Pinedo Martin y D. Ga* 
briel Carnazón Gómez, que en el año último eran vecinos de 
esta ciudad, empleados en la oficina de los tranvías interiores, 
y que, según noticias, se trasladaron el primero áSeviíla, y el 
segundo á San Sebastian, para que en el término de 10 dias, 
bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya lugar, se 
presenten en este Juzgado, situado en la planta bajá ¿el Pala
cio de Justicia, con el ñn de ratificarse en las declaraciones que 
tienen prestadas en causa criminal seguida contra D. Eduardo i 
Cabero y Gay y D. Antonio Deza Berbejo, Director é Interven
tor que fueron respectivamente de dieha Compañía, sobré es
tafas.

Dado en Valladolid á 28 de Marzo de 18$I.===Nicomedes de ¿ 
Urdangarin.«=Por mandado de S. S., Pedro M. Sánchez.

ZARAGOZA— PILAR.
D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera instancia'del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

riano Dalien Navarra, natural de ésta ciudad, vecino de la 
misma, que habitó en el arrabal calle de Jesús, hijo de Joaquín 
y Petra, de estado soltero, de 10 anos de edad, el cual es de es
tatura regular, moreno, delgado de cuerpo, de pelo castaño, y 
ojos garzos; y viste pantalón y camisa, descalzo y sin gorra, 
para que dentro del preciso término de 30 dias comparezca 
ante este Juzgado al objeto de practicar cierta diligencia judi- 
ciaf en la causa que contra el mismo se instruye sobre hurto á 
Victoriano Fraguas y Francos; bajo apercibimiento de que de 
lío comparecer se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades del Reino 
y agentes de policía judicial en cuya jurisdiccion.se encuentre 
el procesado Mariano Dalien Navarra procedan á su deten
ción y conducción con las seguridades convenientes á este 
Juzgado. V

Dada en Zaragoza á 26 de Marzo de i881.=Pedro del Cásti- 
Ho.—Por mandado de S. S., Fernando Broquera.

 ZARAGOZA.-SAN PABLO.
D. Francisco de Orellaná y Fernandez, Juez de primera 

instancia del cuartel ¿e San Pablo de esta capital.
En virtud de la presente y mediante á ignorarse el paradero 

por haberse ausentado de su domicilio el procesado por este 
Juzgado sobre estafa Diego García Martinez, conocido por Ma
nuel, natural de Tarazona, vecino de esta capital, de 22 anos 
de edad, hijo de José y Cristina, mozo de cafó y cuyas señas 
personales son: estatura ün metro 68 centímetros, pelo castaño, 
cejas aí pelo, ojos garzos, nariz y boca regulares, color sano,, sin 
seña alguna particular, se le cita y emplaza para qué dentro del 
término de Ocho dias se presente en la sala-audiencia de éste 
Juzgado, calle de Predicadores, núm. 62, para la práctica ¿e 
cierta diligencia de la administración de justicia en méritos 
de dicho procedimiento; apercibido que de no verificarlo se le 
declarará rebelde, parándole él perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S.-M. exhorto y requiero, y 
en el mió pido y ruego á los Jueces, Autoridades-y agentes de 
policía judicial del .territorio en que el mismo pueda* encon
trarse, que de ser aquel habido sea puesto á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 23 de Marzo de 1881 .^Francisco de 
Orellana y  Fernández.==Por su mandado, Manuel Sauras.

NOTICIAS OFICIALES.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones meteorológicas del dia 3 dé Abril de 1881;

TEMPERATURA 
ALTURA T fanMeá»a dd ¿fre, ' r f

HORAS. tKMtoWfüfc * V W m -  :
í 0* y en .".7 ¡["'-hr. 7 eiwe áelvieatp, írdel «feto, milímetros. Secm. Himede- ,./ñíAí

6 de la m. ,6(95*57 6*9 S. E ... Cubierto.
9 de la m. 695 99 9*8 9 4 S.. . . . .  B.4 fté.. IdemV

-42 del dial*, 695*46 42*2 4 #‘4 8. O. i . Viento laeSV
3 de la t.. 694 75 44-0 . 9*8 § ....... . Calma.. ídem.
8 de la t.. 694 30 9*8 9'2 S. E...B.*lig CMlov*
9 de la n.. I 694*24 9*9 9*$¿) 3. E. i * {Taima* Idem, id!

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. . . . . .  44*0
Idem mínima .................   g‘4?

D ife r e n c ia .......  . . . . i ____ . . . .  , 7‘«

Temperatura maxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 5*2
Idem id. dentro de una esfera de cristál.. ................ 82*2

D ife r e n c ia .. . . . . . . . ...............................................  47*0
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable...................... ..........................  49*0
Idem mínima, id   .......................................................... 4*4

Diferencia ....................................   44*6
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

metros)................. ........................................ ........................ 524
Oscilación barométrica, id . (milímetros) ............. 4*8
Altura id., con respecto ¿ la média anual, á las nueve

de la n och e...  ..............     — 12‘S
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. . . . . . . .  4 *9

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 3 de Abril de 1881.

ALTURA TEMPE-
kgrometri- DIREC- FUERZA ESTADO
ea i Q* y ratera . ESTADO

l0€AtI0A9IS al nivel del en grades cien del del del
mar en mi- eente- de la mar

líraetros. simales, viento, viente. eiele.

S. Sebastian. 748*0 12*1 S ..C a lm a . Cubierto..  Trano *
B ilb a o .... .. 748*2 42 2 S. E . . .  Brisa.. C. e.°, 11.°. Idem.
Oviedo  747*3 43*6 S. O . . .  Calma Casicub.*. *
Corana (8 h.) 746*7 4 4*0 O . Idem. .  Nuboso.. .  Tranq.*
Santiago.... 748*6 43*4 E .. . . . .  Idem . .  Casi desp.* *
Pontevedra.,

Oporte— . .
Lisboa... . . .  •
Cáceres  748*7 9 2 S. E . . .  Viento... C.*, lluvia. . »• ,
Badajoz.. . . .  748*2 4 2*0 5. É . . .  Calma, URvia . . .  *

.S .F ern .... . .  .
Sevilla  752*4 44*8 S. O . . .  Viento. Ídem   »
Tarifa  1
Granada.. . .

Cartagena... 754*9 14‘S S. Ó . .  Calma i Nubésb . . .  Marej .*
‘ Alicante. . . .  '*■
Murcia  754*4 49*0 S Brisa..  Idem. . . . .  »
Valencia  » 47*0 O.. . .  . .  ídem . .  Cubierto. .  »
Palm a. ___
Barcelona.. .  751*5 4 4*2 O.. . . . .  Calma Despejado. Tranq.*

Teruel . 751 2 40*8 S. O . . .  Brisa..' Nuboso.. . Y
Zaragoza  » 46*4 S. O .. .  Viento. Despejado »
Soria  754 8 8*0 S. O . . . Idem ..  Casi desp.® »
Búrgps   749 9 8*0 S. O .. .  Brisa . .  Casi cub.# »
Valladolid.. 752*4 40*0 S. O . . . ,  V.*Tte.. Jdem . . . .  »
Salamanca. . 754*2 5*5 O.Brisa. .  Cubierto. .* »

Madrid. . . . .  752*7 ; 9*8 S.B.* fte. I d e m ... . .  »
E scoria l.... 755 4 7*0 S. O . . .  Calma Idem. . . .  »
Ciudadr'Aéal. 755*0 44*8 r S. O . . .  Viento. C.*, llov.*. , »
sAJhacfte...,l 755*8 42*0 . S. O . . .  Idem . .  Cubierto.. »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Almería Avila, Badajoz, 

Búrgos, Cáceres, Cádiz. Ciudad-Real. Córdoba, Cuenca, Granada, Gua
dalajara, Huelva, Huesca, León, Málaga, Falencia, Salamanca, Sego
via, Soria, Teruel, Valladolid y Zaragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid,
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de políoia urbana, resultan ser los precios de los artículos de coUsumo 
en el dia de ayer los siguientes:

• Carne de vaca, de <‘26 á l ‘46 pesetas el küógrámo.
Idem de carnero, á 4‘54 pesetqs el kilógramo;
Idem de cordero, á 4 *41 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 4*82 á 4 90 pesetas erkilógramb.
Idem fresco, de 4 6̂5 á 4*78 péselas el kilógramo.
Jamón, de 3*26 á 4*34 pesetas el kilógramo,
Pan, de 0*40 i  0*47 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*68 á 1 54 pesetás el Kilógramé.
Trigo (precio medio), á 21*87 pesetas el hectólitro. 1
Cebada (idem id.), á 8*88 pesetas el hectólitro.
Reses degolladas en el dia de ayer.— Vacas, 480.— Carneros, 230.—  

Corderos, 286.—Terneras. 56.—Total, 752.

*  Su peso en k ilógram os...... .  47.591*500.

Del p arte  rgniljido. féf. la
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en ést# eap\tal 

' * -  en él Aid de ayer ios Siguientes:' -  r

H5T6S 01 MCATOACI05. Pte*. C<kH. PüSTdS BE RICHJ04CIOS, Pto*. Céto,

T o le d o .... ..........  i.3^1‘99 C iu d a d -R e a l......... , I.p69‘7á
Segovia... . . . . . . . . . . .  704*03 C o r r e o s . . . . . . . . . . . . .  ! 24**04
Norte   3.355*4 0 Mataderos . . . . . . . . . . .  ! 4 2.882*36
Bilbao..................   4.915*84 Mosteases..   845*40
Aragón.- ........... 356*99 Fábrica del gas. . . . . .  ¿ '
V alen cia .....................  3.849*83 .
Mediodía-,.....................  48.935*92 Total. . . . . .  ,45:2?7*7$,

Madrid 3 de Abril de 4 881.

Forma  parte de este número el pliego 37 del tomo I de las  
ientencias de tá Sálá píimérá deí Tribnnsi Sû reji>ibi>J j

PARTE NO OFICIAL.
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 MADRID 4 DE ABRIL DE 1881. 

CENTENARIO DE CALDERON DE LA BARCA.
La Asociación do Escritores y Artistas españoles abre

público certámen literario para adjudicar alpiilitar autor 
de la mejor composición poética dedicada a Calderón un |

pensamiento de oro, premio ofrecido por el diario La Cor
respondencia Militar.

En este certámen pueden tomar parte así los indivi
duos en activo servicio, como los retirados de todas las 
armas, institutos y cuerpos auxiliares del Ejército y dé la 
Armada.

Las composiciones, cuyo génóro, extensión y métro 
quedan á elección de cada autor, se remitirán á la Secre
taría de dicha Sociedad, calle de la Flor Alta, núm. 3» 
principal derecha, en pliego cerrado y lacrado, acompa
ñado de otro, también cerrado y lacrado, en cuyo sobre se 
reproducirá el lema que debe tener la poesía, y que con
tenga el nombre, clase militar, señas del domicilio y lugar 
de residencia del autor.

El Jurado calificador se compondrá de escritores de 
nota individuos de la Asociación, designados por la comi
sión organizadora de la fiesta literaria y musical con qúe 
la Sociedad ha de celebrar el Centenario. En esta fiesta 
será leída la composición premiada y entregado solemne
mente el pensamiento de oro.

Las composiciones no premiadas quedarán á disposi
ción de sus autores, y los pliegos que contengan los nom
bres de estos serán quemados sin abrirlos en presencia 
del Jurado.

Éíplazo para la admisión de poesías terminará el dia 
% de Mayo próximo, á las ocho de la noche.

Madrid % de Abril de 1881.=E1 Secretario general* 
Agustín de la Paz Bueso.

La Sociedad española de Hidrología Médica celebrará 
hoy lunes 4 del actual* á las ocho y media de la noche, en 
el local de la misma, Salud, 6, segundo, la segunda confe
rencia pública del Doctor Villafranca sobre «Las accio
nes fisiológicas y aplicaciones térapeúticas de las aguas 
stiifórosas.»’ : ’■ ■ ■ • ' ' ' ■ -■ . , *.

., Por iniciativa de los Sres. Galdo y Güell y Renté, se
cundados por las Sras. Duquesas de Santoña, Fernan- 
Nuñez, Medinaceli y Santistéban y Condesa de G-uaqui, ser 
verificará el jueves próximo, á las dos y media de la tar
de, en el teatro de la Zarzuela, un concierto por la Unión 
ATtistico-Musioal, dirigidóxpor el Maestro Bretón, cuyos

Íroductos se destinarán á remediar en lo posible á los pío- 
res de Sevilla que hoy áúf^en las consecuencias de una, 

terrible inundación.

Según anuncia la empresa del teatro de T«ara en sus 
carteles, en breve debutará en dicho, coliseo la distingui
da actriz Doña María Alvarez Tubau.

Con muy buen éxito se eótrénó anteanoche en el tea
tro de la Comedia la én uri actó, original de los jóvenes 
escritores Sres. Lasala y Palacio, titulada Modesto Gon
zález. ' ' 1 "
 ̂ En la ejecución sé distinguió la Srta. Gorriz.

Los autores fueron llamados dos veces al palco es
cénico. -

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1881.—Sé halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, ndm; fct íái to segundo, á los pre
cios siguientes:
-ü.'i,'-' . . p e s b ta s .

Primera clase.    ...............  30
Segnnda i d - •  ...............   15
Tercera id .— . . . . . . . . . .

SAN T O S  D E L  D I A

San Isidoroy Arzobispo, de Sepilla, .Doctor, y  San Ambrosio, 
Obispo y eonfesor.

ChareutR Horas en la iglesia de las Escuélas Pias de San F errando

E S P E C T Á C U L O S

T E A T R O  R E A L Z A  lasiOpho.— Función extraordinaria y  
fuqra, ele abono 4,b'e¿éfieiq ¿ ^  maestro Goula.— Gran fu n eion - 
conbíérto. ■' *■ ? ;

TEÁTRO ESPAJíPL jt' A, das ocho y media.— Turno 
par — El gran Gdléoló.— Ét IM rél y  la oliva.

TEATRO DE LA Z A E ^ ^ L A ~ (^ p a ^ r^ -iif

TEATRO DE APOLOí^-A íás dého y média.-^Füncion ex - 
traordinaría á henefieio dehpúblicQ*f̂ Lo8 Magyares.-—Ent¿radmt
.£re^lesv , /  ,r.;

q TEATRO-DE LA DGMEDIÁí-^-A las ocho y' mediá;^Ttir-^- 
n¿ i*~ElMjQ déla nfeve¿^MQdesta González. , G j i  ̂ ■-

’ TEATRO DE? VARTÉDADDS.-A las ochoy media.-Pre- 
vtdencídé jíffiMQdes:—Vósqs ñéUdiá.^El téstameñío.— Lá pdñdon 
déla Lela. ■ Fy:% ^  '  ' . r ' ; * - 1. - . ;

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(Paseo de la Castellar* 
Batalla de Tqtti.an, pór Castéllani.--Eátá abiertó. tódo^ 

Ióé dias, de diíez *dé;- llít 'IbdilBÍniáxiiáí1'^


